
\d.ministración y Talleres.; Galle del Dr. Esquer-
3o, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
leiéfonos: Administración, 562621. Talleres, 556425.
Coartado 937.— Horas de oficina: De ocho y media
le la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

75 pesetas; semes-Fuera de Madrid. —1 Trimestre,
tre, 150, y un año, 300.

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120,
y un año, 240. -

Mpdelo de proposición

!<>•)

domicilia-

;\u25a0"" 520 m2 de vaquetilla avellana za-
:era-, al precio límite de 260 pese-

s nv

nio,
idad

Don
miciliado en

ANUNCIO

ANUNCIO

MINISTERIO DEL EJERCITO

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

La subasta se verificará ante Notario
en el Salón de Consejo del Canal'de Isa-
bel II, ai siguiente día hábil al del tér-
mino del plazo de admisión :le proposi-
ciones y a las diez (10) horas.

Madrid, 28 de abril de 1960.—El De-
legado, Carlos López-Quesad:i-

>La documentación correspondiente a la
subasta de que se trata estará de ma-
nifiesto todos los días laborables en ho-
ras de oficina, durante dicho plazo, en
la Secretaría de la Dirección facultativa
del Canal.

cio en el ((Boletín Oficial del Estado»
Serán automáticamente desechadas las

proposiciones remitidas por correo, aun-
que fuera certificado. Así como las quej
no se ajusten a las condiciones de la su-
basta

El excelentísimo señor Ministro del
Ejército (Dirección General de Servi-
cios) ha dispuesto se celebre una SU-
BASTA para la Je MATE-
RIALES para la construcción de 400
TIENDAS CÓNICAS, correspondientes
al Servicio de Campamento y Plan de
Labores de 1960.

Será objeto ' de adquisición lo si-

Madrid, 2 de mayo de 1960. -
(O.—42.4S4)

El importe de los anuncios de la SU-
BASTA serán satisfechos a prorrateo
entre los adjudicatarios.

_4-° Detalle de los documentos que
unen al pliego, fecha y rúbrica del lid-
iador o persona que legalmente lo re-
presente.

sujeción a las cláusulas de los citados
pliegos, a su más exacto cumplimiento.

2.0 Que ofrece (en número y
letra) de las características figuradas en
el pliego de condiciones, al precio de

pesetas cada
3. 0 Que al pliego de ofertas se une»

un resguardo o carta de pago, que im-
porta (en letra) pesetas (según la
cuantía de la oferta), que justifica el
depósito hecho con arreglo al pliego de
condiciones legales.

2. 0 4.800 metros de arpillen, al pre-
o límite de 22 pesetas metro.
3.

0 26.000 metros de cincha, al pre-
o límite de 2,75 pesetas metro.

4. 0

4.000 carretes de hilo lino núme-
) 20; al precio límite de 14 pesetas

guíente
i.c 43.800 metros de lona camuflada
57 centímetros, al precio límite de 40

setas metro.

setas metro

38.000 metros de cuerda de cáña-
9 mm., al precio límite de 3,20

3.600 unidades de ollas de alu-
al precio. límite de 1,10 pesetas

,-° 15.200 metros de cuerda de cáña-
3 de 6 mm., al precio límite de 1,30
setas metro

setas metro

S.° 4.000 metros de cuerda de cáña-
3 de 3 mm., al precio límite de 0,60

, vecino de ....... provincia
, según documento de identi-
., expedido en de o)

carnet de contratista de

Don
de ....
dad ...

(O.—42.508(G. C,— 1.915
(Fecha y firma del proponen

do en , calle de , núm ,- y
en nombre propio o representación
de , enterado del anuncio publicado
en el (¡Boletín Oficial del Estado» del
día ....... de ...... de 1960 y de las con-
diciones que han de regir para la- adjudi-
cación por subasta pública de la ejecu-
ción de las obras a que se refiere e\
mismo, correspondientes a la adquisi-
ción e instalación de tuberías de fierro
fundido, de enchufe y cordón; en las ca-
lles de Carlos Hernández, Néctar, Sin
Nombre, Federico Gutiérrez, Antonio
Prieto y Maseda, se compromete a eje-
cutar dichas obras por la cantidad de pe-
setas (aquí lisa y llanamente la can-
tidad en letra y número), y en el plazo
de , de acuerdo con el pliego de con-
diciones generales y particulares de la
subasta y a cumplir, por aceptar, las
condiciones facultativas y generales y
particulares y económicas, y las disposi-
ciones vigentes que se dicten por la Su-
perioridad que puedan afectar a dichas
obras, y al abono de las remuneraciones
mínimas que de acuerdo con la Legis-
lación social vigente deben percibir por
jornada legal de trabajo y por horas ex-
traordinarias qué se utilicen dentro de)
los límites legales los obreros de cada
oficio y categoría, de los que hayan de
ser empleados en las obras.

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales que han de regir para esta SU-
BASTA son los que se publican ene!
«Diario Oficial» del Ministerio del Ejér-
cito entre los días 4 y 14 del mes ac-
tual, ambos inclusive, los que, además,
se encuentran a disposición del público
en la Secretaría de esta Junta Central*
situada en la avenida de la Ciudad de
Barcelona antes mencionada, todos los
días hábiles, desde las nueve a las tre-
ce horas, a partir de la publicación de
los mismos en el «Diario Oficial)) del Mi-
nisterio del Ejército.

Los señores licitadores xnie concurran'

a esta SUBASTA tendrán en cuenta el
Decreto-ley publicado en el ((Diario Ofi-
cial» núm. 120, de fecha 31 de mayó de
1955, sobre incompatibilidades, debiendo
dar'cumplimiento al artículo 5. 0 del mis-
mo, v presentar, unido al pliego de ofer-
tas, íá certificación, expedida por su Di-
rector Gerente o Consejero Delegado, de
no formar parte en su Organismo nin-
guna de las personas a que se refiere
esta disposición.

No es de aplicación para esta SU-
BASTA la ley de Revisión de Precios de
17 de julio de 1945.

Si se presentasen dos o más proposi-
ciones iguales se verificará una licitación
por pujas a la llana durante quince mi-
nutos entre los titulares de. dichas pro-
posiciones, y si transcurrido aquél sub-
sistiese la igualdad, se decidirá i-or sor-
teo.

Las proposiciones para tomar parte
en esta SUBASTA se extenderán en pa-
pel timbrado de la clase 16.a, con arre-
glo al apéndice del Reglamento de Apli-
cación de lá ley del Timbre, aprobado
por Decreto de 22 de junio de 1056, en
consonancia con los artículos 142, apar»
tado 7. 0, núm. i.°, de dicha Reglamen-
tación, y él 57 de la ley del Timbre de
14 de abril de 1955, presentándose di-
chas proposiciones bajo sobre cerrado,
cuya apertura se verificará una vez
transcurrida la media hora. Abiertas las
ofertas, se harán las adjudicaciones pro-

visionales a las que, ajustándose a las
condiciones marcadas en los pliegos de
condiciones, sean económicamente más
ventajosas para los intereses del Es-
tado.

OOi

Técnicos y Empleados

Ministerio de Obras Públicas
Patronato de Casas para Funcionarios,

•3- 5-6oo kilogramos de - encina en
rollo de 3. a, al precio límite de 1,75 pe-
setas kilogramo.

'4- 800 unidades de varas de fresno,
precio límite de 1,90 pesetas unidad.
'5- 800 unidades de hembrillas de.

! * 80, ai precio límite de 0,90 pese-
s unidad.
Esta SUBASTA se celebrará en Ma-

\u25a0r'd, en el local de la Junta Central dei
\dquisiciones y Enajenaciones del Mi-
sterio del Ejército, situado en la ave-

da de de la Ciudad de Barcelona, no-
er° 36, a las diez horas del día 9 dej
ln'o de 1960.jurante media hora el Tribunal admi-
'.* cuantos pliegos se presenten y po-
a exigir todas las garantías que esti-
* precisas para acreditar la persona-
'ad- de los oferentes.

ta. 80.000 kilogramos de álamo en
lio de 3. a, al precio limite de 1,75 pe-
tas kilogramo.

250 unidades de tablones de haya
al precio límite de 7.000 pese-

s el hrrj

io. "140 unidades de tablones de pino
' 1.*, al precio límite de 6.850 pesé-
is el m3.

Se_ abre plazo para nuevas peticiones
de vivienda en la zona del Manzanares.
entre los puentes de Segovia y Toledo,

Él presupuesto de las obras es de dos-
cientas cuarenta y tres mil cchocientas
treinta y siete pesetas con un céntimo 1

(243.837,01 pesetas).
La fianza provisional para tomar parte

en esta subasta será de cuatro mil ocho-
cientas setenta y seis" pesetas con seten-
ta y cinco céntimos (4.876,75), a depo-
sitar en la Caja-Pagaduría de! Canal d
en la Caja General de Depósitos, a dis-
posición del. excelentísimo señor Dele-
gado, durante los días hábiles del pla-
zo de presentación de proposiciones y
horas de diez (10) a doce (12).

Las proposiciones se admitirán en la
Secretaría general del Canal de Isabel II,
calle de Joaquín García Morato, núme-
ro 127, Madrid, de diez (10) a trece (13)
horas, en los días laborables hasta aquel
en que se cumplan los diez (10) días
hábiles, contados a "partir del siguiente'
hábil al de la publicación de este anun-

CANAL DE ISABEL II
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

SUBASTA para la ejecución de las obras
comprendidas en los proyectos de ad-
quisición e instalación de tuberías de
hierro fundido de enchufe y cordón en
las calles de Carlos Hernández, Néc-
tar, Sin Nombre, Federico Gutiérrez,
Antonio Prieto y Maseda.-^Aprobada
por la Comisión Delegada del Conse-
jo de Administración en sus sesiones
del día 15 y 22 de marzo de 1960
Conforme a lo acordado por el Con-

sejo de Administración del Canal de
Isabel II, previa autorización del Minis-
terio de Obras Públicas a la Delegación
del Gobierno en el mismo, saca a su-
basta la ejecución de las obras compren-
didas en los Proyectos de adquisición e(
instalación de tuberías de hierro fundi-
do de y cordón en las calles
de Carlos Hernández, Néctar, Sin Nom-
bre, Federico Gutiérrez, Antonio Prie-
to v Maseda.

Modelo de proposición

(nombre y apellidos)^ do-
, calle de ...... núme-

ro , con documento de identidad
(reseñándose este documento ü otro de
identidad ), en nombre propio
o como apoderado legal de , hace
presente:

i.° Que enterado en el anuncio^ in-
serto en el «Diario Oficial» del Minis-
terio dej Ejército y «Boletín Oficia^ del
Estado», y de los pliegos de condicio-
nes que han de regir en esta SUBAS-
TA, para la adquisición de ......; y, en
su virtud, se compromete y obliga, con
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TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
-ejemplar en el Sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo dd siguiente.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del

timbre.

Anuncios, linea o fracción, di»z pe;etas.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

a

Número corriente: 1,50 pesetas

Número atrasado: 2,00 pesetas



Lo que se anuncia públicamente, con-
vocando licitadores, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 89 del vigen-
te Estatuto de Recaudación, y para co-
nocimiento de la Sociedad contra la que
se actúa, conforme a lo que determina
el artículo 127 del dicho texto legal.

La subasta tendrá lugar en el local de
esta Recaudación, costanilla de los "Des-
amparados, núm. 21, d día 27 de mayo
de 1960, a las once de la mañana, ad-
mitiéndose, después de abierto el rema-
te, las posturas que cubran los dos ter-
cios dé la tasación, y si no' se hubiera
preseftado ninguna se abrirá un nuevo
plazo de media hora para constituir de-
pósitos, transcurrida la cual se admiti-
rán las proposiciones que cubran el im-
porta de los débitos a que hayan podi-
do quedar reducidos en aquel momento.

Público, pues así lo dispone la norma
cuarta del citado artículo dd Estatuto.

El artículo 128 del precitado Estatu-
to dispone que en cualquier momento an-
terior a la adjudicación podrán los deu-
dores o sus causahabientes liberar sus
bienes embargados pagando el principal,
recargos y costas del procedimiento.

lG.-9 79 )

AYUNTAMIENTOS

Navalcarnero, 29 de abril de 1960 —El Alcalde (Firmado)
(G. C-,1.872)

Lo que hago público para general co-
nocimiento.

En esta segunda subasta regirá el mis-
mo tipo de licitación y demás condicio-
nes que con relación a la misma se pu-
blica en el Boletín Oficial de la pro-
vinda núm. 89 del día 13 del corriente
mes de abril.

(O.—42.492)

Las proposiciones se presentarán, du-
rante las horas de oficina, en el plazo
que media desde la publicación del pre-
sente anuncio hasta el día anterior al de
la subasta.

Declarada desierta, por falta de licita-dores, la primera subasta relativa a la
pavimentación de las calles General Ya-güe, plaza Veintiuno de Octubre y Már-
tires de Navalcarnero, 'se anuncia segun-
da subasta, la cual tendrá lugar al díasiguiente hábil después de transcurrir
diez, también hábiles, desde la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia.

NAVALCARNERO

(G. C-^1.871)

San Lorenzo del Escorial,' a 2- dp
abril de 1960.—El Alcalde, R. Francis-co Santos Benito.

Hace saber: Que quedan expuesta, ,1
publico en esta Secretaría muSici J^JCuentas municipales, General del p
supuesto Ordinario, y'de la Adminki™ción del Patrimonio, correspondientes"¡1
ejercicio de 1959, con sus justificantes ,
dictamen de la Comisión, y demás delmentas anejos, por término de quino,días, durante cuyo plazo y los ocho día,
-siguientes se podrán formular los rWaros y observaciones que se presenten ñorescrito, según dispone el artículo 7Q0

¿
la ley de Régimen Local.

SAN LORENZO DEL ESCORIA,
El Alcalde Presidente de este \v „ ,

miento ' * -vunta-

(G. C-,1.868) (O.—42.488)

Aprobado provisionalmente el expe-
diente núm. 2 de habilitaciones y suple-
mentos de crédito, con cargo al superá-
via del ejercicio anterior, se expone al
público, a efectos de reclamaciones, por
espacio de quince días

vhábiles.
Alcalá de Henares, 29.de abril de 1960.

El Alcalde, Félix Huerta.

ALCALÁ DE HENARES

Primer tote
Efectos que se subastan

Importa el débito, recargos, gastos y
costas 217.939,86 pesetas.

nuación

También se* hace saber que, por pro-
videncia dictada al efecto, ha sido. de-
cretada la venta en pública subasta de
los bienes muebles embargados a dicho
contribuyente que se detallan a conti-

Hago saber: Que por providencia de
fecha de hoy, dictada en el expediente
de apremio que instruyo coutra la So-
ciedad Anónima denominada «Yago.
Films», por débitos a la Hacienda Pú-
blica de tres certificaciones de descu-
bierto por los conceptos de Utilidades,
Tarifas 1.» y 2.% hoy Rendimiento del
Trabajo Personal y Rentas del Capital
y Timbre del Estado, todas correspon-
dientes al año 1958, tengo acordado,
ante la imposibilidad de efectuar las no-
tificaciones reglamentarias en la calle de
Zorrilla, núm. 8, donde, a d'ectos tri-
butarios, figura domiciliada, y de cuyo
lugar ha desaparecido, requerirla con
arreglo a lo dispuesto en el articulo 127dd vigente- Estatuto de Recaudación,
para que en término de ocho días,<
siguientes a la publicación de este
edicto, comparezca en este expedien-
te o designe, dentro del indicado pla-
zo nuevo domicilio o persona que en
esta localidad haya de hacerse cargo de
cualquier otra notificación, entendiéndo-
se que de no verificarlo en el término
fijado será declarada en rebeldía, y las
notificaciones a que diera lugar la con-
tinuadón del procedimiento se entende-
rán practicadas con .plena virtualidad i
legal, mediante lectura de las mismas, I
en esta oficina recaudatoria, a presencia
del público y de dos testigos, o por el
anuncio, edicto o requerimiento que a la
correspondiente diligencia o trámite del
procedimiento ejecutivo convenga

EDICTO

Don David Sánchez Bolañoü, Recauda-
dor de Contribuciones e Impuestos del
Estado de la Zona de Retiro-Medio-
día, de esta capital.

Madrid, 2 de mayo de 1960.—El Pre-
sidente de la Comisión Delegada (Fir-
mado) .

rios)

El concurso-subasta se verificará en las
oficinas dd Patronato, a las diecisiete
horas del día 2 de junio de 1960.Los alquileres tipo para cada local y
la fianza provisional, los planos de' los
mismos y pliegos de Condiciones Econó-
micas y Jurídicas que ha de regir en el
concurso-subasta, así como el modelo de
proposición, estarán de manifiesto du-
rante el mismo plazo en dichas oficinas
del Patronato (Ministerio de la Vivienda,
cuarta planta, edificio Nuevos Ministe-

Hasta las veinte horas del día i de
junio de 1960 se admitirán, en las ofici-
nas del Patronato de Casas para Fun-
cionarios Técnicos y Empleados del Mi-
nisterio de Obras Públicas, Ministerio
de la Vivienda, cuarta planta, en días
hábiles y de cuatro a ocho de la tarde,.,
proposiciones para este concurso-su-
basta.

CONCURSO-SUBASTA para la adjudi-
cación en régimen de alquiler de lo-
cales comerciales en las calles de Es-
pronceda, Fernández de ía Hoz y pla-
za de San Juan de la Cruz, de Madrid.

Patronato de Casas
ANUNCIO

Ministerio de Obras Públicas

Navalcarnero, 30 de abril de 1960.—El
Alcalde (Firmado)

(G. C.—-1.906)

A los efectos del artículo 24 dd Regla-
mento de Contratación, durante el plazo
de ocho días queda expuesto al público
el pliego de condiciones por el que se ha
de regir la subasta de la rastrojera de la
Dehesa.

Un sillón de tubo, tapizado en plásti-
co color gris, giratorio, y con ruedas
de goma, 1.200 pesetas.

Dos mesitas metálicas para máquina
de escribir, a 1.500 pesetas una, 3.000pesetas.

Suma, 16.000 pesetas

Seis sillas de tubo, tapizadas en'plás-
tico color gris, con asiento giratorio v
ruedas de goma, a 800 pesetas unidad,
4.800 pesetas.

Cuatro mesas metálicas pa--a oficina,
con un cajón al centro y tres en el la-
teral derecho, a 1.750 pesetas unidad,,
7.000 pesetas.

(A.—16.817) .—42.489)

Navalcarnero, 23 de abril de 1960.—
Alcalde (Firmado)

(G. C—1.907)

Padrón del arbitrio sobre Muestras
escaparates, etc.; Motores y transfor-
madores; Tribunas, toldos y veladores
Entrada de carruajes; Suertes de la De-
hesa ; Consumo de Lujo; no fiscal sobre
Consumiciones ; Reconocimiento sanita-
rio de' alimentos ; Perros ; Carros; Bici-
cletas ; Tránsito de ganados; Inspección
sanitaria de' ganado ; Consumo de vinos.

La Comisión Permanente, en sesión
del día 22 del corriente mes, aprobó los
Padrones para la exacción de los dife-
rentes arbitrios municipales que a conti-
nuación se hacen constar, correspondien-
tes al año 1960, cuyos Padrones se expo-
nen al público durante el plazo de quin-
ce días, a efectos de reclamaciones.

(A.—16.820) i

Un armario sin puertas, con cajetines
para archivar, 500 pesetas. '

Una máquina de escribir, marca «Her-
rnes», blindada, 7.000 pesetas.

Suma, 12.500 pesetas..
Suma de los dos lotes, 28.500 pese-

tas.

Un armario de madera de cinco' cuer-
pos, con igual número de departamen-
tos y puertas en su parte baja, y en la
superior anaquelería, -3.500 pesetas.

Un mostrador co» forma, en madera,
de unos dos metros de largo, 900 pese-
tas.

Una mesa de madera par a oficina, 600
pesetas.

Conforme a lo dispuesto en la norma
tercera del artículo 93 del vigente Es-
tatuto de Recaudación, los qae deseen
tomar parte en esta subasta depositarán
en la mesa presidencial, durante la pri-
mera hora, antes de abierto el remate,
ei importe del 5 por 100 del precio deila tasación del lote o lotes que deseenlicitar.

El adjudicatario vendrá obligado a
efectuar el pago del precio del remate
en el acto o dentro de las veinticuatro!
horas siguientes a la terminación de la
subasta, transcurrido el cual sin laber-
Io verificado perderá el respectivo depó-
sito, que será ingresado en el Tesoro

Dirección General del Tesoro,
Deuda Pública y Clases Pasivas

Caja General de Depósitos
Habiéndose extraviado un resguardo

talonario expedido por esta Caja gene-
ral en 23 de julio de 1947, con los nú-
meros 347.129 de entrada y 159.994 de
registro, correspondiente a'un" depósito!
constituido por don Pedro Ruiz Blesa en
garantía de la ejecución de las obras del
trozo de aforos del puente de la Morena
sobre el río Jabalón (Ciudad Real). Im-
porta el depósito 7.500 pesetas nominales
en Deuda Amortizable al 4 por 100, a.
disposición de la Dirección General de
Obras Hidráulicas,

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas pa-
ra que no se entregue el referido depó-
sito sino a su legitimo dueño, quedando
dicho resguardo sin ningún valor ni efec-
to transcurridos que sean dos meses, des-
de la publicación de este anuncio en "el
«Boletín Oficial, del Estado» y en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, sin ha-
berlo presentado, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 36 del Reglamento
de 19 de noviembre de 1929.Madrid, 3 de mayo de 1960.—El Ad-
ministrador, Francisco Martínez Hino-
josa

A las once horas, la subasta de ras-trojera de la expresada Dehesa, por eltipo de quince mil pesetas (15 000).
De resultar desierta la misma se cele-brara una segunda al día siguiente há-bil de transcurridos ocho, también hábi-

Al día siguiente hábil de transcurri-dos veintiocho de la publicación del pre-
sente anuncio, en esta Casa Consistorialse procederá a la apertura de las pilcas
en la forma siguiente:

Finalizado dicho plazo, y durante los
veinte días hábiles siguientes posterio-
res a ia publicación de esteanuncio, deno presentarse reclamaciones o que, pre-
sentadas, hayan quedado resueltas defi-
nitivamente, se admitirán en Secretaría
proposiciones por escrito v sobre cerra-do, debidamente reintegradas v con arre-glo al modelo que consta en el pliego.A cada proposición se acompañará eldocumento que acredite la constituciónde la garantía provisional, igual al 5 por
100 del tipo de licitación, y la declara-ción a que^se refiere el número i° delartículo 30 del Reglamento de Contra-
tación. La garantía definitiva ha de serla que establece el número 2 ° del ar-
tículo 79.

Queda expuesto al público en la Se-
cretaría, por término de ocho días hábi-les, .y a# los efectos de reclamaciones, e!pliego de condiciones aprobado para elarrendamiento de la rastrojera de la De-hesa Boyal de esta Villa.

VILLANUEVADE PERALES

(G. C—1.869)

Quedan expuestas al público, por es-
pacio de quince días, a contar desde el
siguiente al xle la publicación del edicto
en el Boletín Oficial de la provincia,
la Cuenta General del Presupuesto y la
Cuenta de Administración del Patrimo-
nio, correspondientes ambas~al ejercicio
de para que puedan ser examina-
das durante dicho período de exposición
y formulados, durante el mismo y losocho días siguientes, los reparos y ob-
servaciones a que hubiere lugar.

Alcalá de Henares, 29 de abril de 1060El Alcalde, Félix Huerta.

En cumplimiento y a los efectos de

número^ 2 del artículo de la ley "<
Régimen Local y párrafo segundo de £

regla 81 de la Instrucción de Contabili-
dad, se hace público que se halla de ma-
nifiesto en la Secretaría municipal ei

expediente de la Cuenta general de Pre-
supuesto y de la Administración del Pa-
trimonio, correspondiente al ejercicio "«
*959, con todos los justificantes y el dic-

tamen de la Comisión de Hacienda, cuya
exposición será por quince días hábiles.
y durante ese plazo y ocho días más po-
drán formularse por escrito los reparo
y observaciones a que haya lugar.

Moralzarzal, \u25a0 25 de abril de 1060.
Alcalde (Firmado).

(G. C-,1.873) (O.—42-494)

MORALZARZAL

LUNES 9 DE MAYO

(Ó.—42.491)

(O.—42.506)

Segundo lote

(O.—42-505

les, de la primera, a la misma h 0ra .
tío e igual tipo y condiciones ' SK

Villanueva de Perales, 2q de ak" -i

1960.-EI Alcalde, Orlando Go^ái" 1 de
(G.c-1.870) (o.-42 .4¿

Recaudación de Hacienda en la
Zona de Reíiro=Mediodía

Las solicitudes, que se formularán en
el impreso oficial facilitado en las ofi-
cinas del Patronato, deberán presentarse
en las citadas oficinas antes del día 31
de mayo de 1960.

La adjudicación de las viviendas se
hará de acuerdo con lo establecido en el
Reglamento de Adjudicación, aprobado
por Orden ministerial de 12 de marzo de
1959, y la- puntuación que establece el
artículo 5. 0 se determinará tomando co-
mo base la situación de destino, familia
o vivienda que tenga el funcionario en el
momento de cerrarse el plazo fijado.

Madrid, 29 de abril de 1960.—El Pre-
sidente de la Comisión Delegada (Fir-
mado) .

La información relativa a caracterís-
ticas de vivienda de. cada uno le los
tipos de vivienda y las condiciones de
venta, se -dará en las ofidnas del Pa-
tronato.

para adjudicar en régimen de venta a los
funcionarios, técnicos y empleados del
Ministerio de Obras Públicas; a los ju-
bilados y familiares de fallecidos ampa-
rados por la Mutualidad, todos ellos co-
mo titulares dd derecho a ocupar vivien^
da con arreglo al artículo i.° del Regla-
mento de Adjudicación, aprobado por
Orden ministerial de 12 de marzo de
*959-

(A.—-16.818)

En Madrid, a 26 de abril de 1960.—1

El Recaudador, David Sánchez Bolaños.

2

NOTA.—Los bienes podrán ser exa-
minados hasta el día anterior de la su-
basta eb el guardamuebles.de don Vi-
cente Giner Grau, calle de íbiza, núme-
ro 25.



Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en carrera de San Isidro, 12, siendo
su depositario don Diego Almagro.

Tasados en la suma de dieciséis mil
pesetas.

Un aparato televisor marca «Enidy-
ne», con su mueble auxiliar, en buen es-
tado, 12.000 pesetas; un comedor, com-
puesto de mesa rectangular, vitrina y
aparador, seis sillas tapizadas en raso
verde con flores, y dos sillones tapiza-
dos en terciopelo rojo ; todo ello en muy
buen uso, 4.000.

Expediente 4-313/59, a instancia de la
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales, contra Die-
go Almagro Ruiz, con domicilio en ca-
rrera de San Isidro, 12.

(C—20.638)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Jaime Vera, 11 y 13, siendo su
depositaría doña Victoria Corrales.

pesetas
Tasadas en" la suma de cuatrocientas

(C—20.637)
Expediente 4.298/59, a instancia de

Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros • Sociales, contra
Francisco Núñez Olmos, con domicilio
en Jaime Vera, n y 13.

Dos lámparas, una de cristal con cua-
tro luces, y otra de madera con cinco
luces ; una mesita de centro, en madera,
con tres pies.

a , de ......de 1960.
El proponente.

Algete, 30 de abril de 1960. —El Al-
calde (Firmado).

(G. C—1.899)

, mayor de edad, de estado
vecino de , provincia de
calle , núm. ..., enterado de

pliego de condiciones que ha de regir de
base en la subasta para la venta de
ciento sesenta vigas cortadas de chopo
de la finca Soto Heredad de la Torre,
propiedad del Ayuntamiento de Algete,
se compromete a cumplirle en todas sus
partes y ofrece la cantidad de pese-
tas céntimos (en letra).

Modelo de proposición

(O.—42.502)
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en Francisco López, 2, siendo su de-
positaría Modesta Jiménez de San 'Se-
gundo.

Tasado todo ello en la suma de dos
mil ochocientas pesetas

Un aparato de radio^- sin marca de
fabricación, llamado «Recepta Campa Vi-
ram», núm. 3, de cinco lámparas, 800.
Un comedor, compuesto de mesa ovala-
da, aparador, vitrina y seis sillas con
asiento de madera, 2.000.

Expediente 246/59, seguido a instan-
cia de la Mutualidad Laboral de la Cons-
trucción, por premio de nupcialidad,
contra Manuel Martínez Sánchez, con
domicilio en Francisco López, 2.

(C.*-^20.646)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Berruguete, 84, siendo su depo-
sitaría doña María Freijanés Rubio .
setas.

Tasadas en la suma de dos mil pe-

Dos pulidoras, una con motor eléctri-
co y otra a transmisión.

Expediente 7.252/58, a instancia de la
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales, contra Ra-
fael Moreno Martos. con domicilio en
Berruguete, 84.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Sebastián Elcano, 18, siendo su
depositario don Tomás Criado.

. (C—20.645)

setas

Un tresillo tapizado en plástico ama-
rillo, tamaño grande, y buen uso.

Tasado en la suma de tres mil pe-

Expediente 5-717/59, a instancia de
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales, contra San-
tiago Garriga Cucurrulí, con domicilio
.en Sebastián Elcano, 18.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Huerta del Bayo, 7, siendo su de-
positario don Enrique Jorquera.

(C.—20:644)

setas
Tasada en la suma de cuatro mil pe-

Una máquina de escribir con su estu-
che, portátil, de 90 espacios, nueva,
marca «Regia».

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Cartagena, 37, siendo su deposi-
tario don Francisco Invarato.

(C—20.643)
Expediente 5.464/59, a instancia de

la Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Montepío, contra Carmen Del-
gado Merenduano, con domicilio . en
Huerta del Bayo, 7.

Tasada en la suma de seis mil pe-
setas.

Una máquina taladradora hasta 20 mi-
límetros, sin marca visible, acdonada a
transmisión, en perfecto estado de fun-
cionamiento.

(C.—^20.642)
Expediente 5.068/59, a instancia de ia

Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales y Montepío,
contra Francisco Invarato Romea, con
domicilio en Cartagena, 37.

Don , vecino de , con carnet

de identidad número ...-.-••,, expedido
¡ enterado del anuncio .publicado el

de de 1960 en y de las
condiciones que se exigen para la reali-
zación por subasta de las obras de .......
se Compromete a la ejecución de las mis-

mas con estricta sujeción al proyecto, y
pliegos de condiciones facultativas y

económico-administrativas y demás esta-

blecidas, por la cantidad de pese-
tas (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
(G. C—1.908) (O.—42-5 07)

Modelo de proposición

El plazo de presentación de proposi-
ciones expirará el día anterior hábil al
en qué tenga lugar la subasta. En caso
de quedar ésta desierta, se celebrará otra

segunda una vez transcurridos diez días
hábiles, a partir del siguiente a la cele-
bración de la primera, a la misma hora
y en idénticas condiciones fijadas para
aquélla.

San Agustín del Guadalix, a .27 de
abril de 1960. —El Alcalde, Isidoro Sanz.

Los licitadores deberán presentar^ una
declaración jurada, en la qué manifies-
ten xio hallarse comprendidos en ningu-
no de los casos de incapacidad e incom-
patibilidad señalados en los artículos
cuarto y quinto del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales.

Para tomar parte en lá subasta los li-
citadores deberán unir a la proposición
que presenten, bajo sobre cerrado, el res-
guardo acreditativo de haber consignado
en la Depositaría municipal la garantía
provisional de í.408,50 pesetas, y la de-
finitiva equivaldrá al 4 por 100 del pre-
cio de adjudicación.

El tipo de proposición será de pesetas
70.425,59 a la baja, sujetándose las pro-
posiciones al modelo inserto al final del
presente anuncio.

La subasta para la contratación de las
obras de pavimentación parcial de la ca-
lle del Mediodía tendrá lugar en el salón
de sesiones de esta Casa Consistorial, a
las diez horas del día siguiente hábil en
que se cumplan veinte, también hábiles,
a contar del inmediato al de la publica-
ción del anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia.

San Agustín del Guadalix, a 27 de
abril de 1960.—-El Alcalde, Isidoro Sanz?

ORUSCO
El Alcalde Presidente de este Ayunta-

miento

Aprobado por este Ayuntamiento el
pliego de condiciones económico-adminis-
trativas para contratar las obras de pavi-
mentación parcial de la calle del Medio-
día, se halla éste expuesto al público
por -plazo de ocho días, durante el cual
podrán presentarse las oportunas recla-
maciones.

SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX

(O.—42.514)(G. C—1.905)

Los que dejen transcurrir los dos pla-
zos de período voluntario podrán verifi-
car el'pago desde el día 21 a fin de dicho
mes, con el 10 por 100 de recargo; trans-
currida que sea esta fecha incurrirán au-
tomáticamente en el 20 por 100.

Orusco, a 30 de abril de 1960.—El Al-
calde (Firmado).

i^os contribuyentes que no hagan efec
tivo el importe de sus recibos durante
los días y horas señalados, podrán pa
garse en el segundo período de volunta
ría durante los días n al 20 de dicho
mes, en la Cámara-Oficial Sindical Agrá
ria, sita en la avenida de José Antonio
número 69, sexta planta, y boras de die
a dos y de cuatro a ocho.

Hace saber: Que la cobranza volunta
na del arbitrio municipal del 17,20 po
100,sobre las diferencias del aumento de
líquido imponible de la Riqueza Urbana
correspondientes,a los años 1954, 1.9551956, tendrá lugar en este término mu
nicipal durante los días 6 y 7 del próxi
mo mes de mayo, y horas de diez a dos
y de tres a cinco

Instruido expediente de suplemento de
crédito sin transferencia, para atender al
Pago de obligaciones, cuyo detalle cons-
ta en aquél, se hace público que se halla
expuesto dicho expediente en la Secreta-
ria de este Ayuntamiento, por término de
quince días, a los efectos de oír reclama-

ARROYOMOLINOS

Magistratura Especial de Ejecu-
ciones Gubernativas de Madrid

Una máquina de escribir marca
«U. C», antigua, sin número visible;
una mesa de despacho de madera, de cin-
co cajones, 1.000,

Tasada en la suma de mil pesetas.

Expediente 1.252/59, seguido a ins-
tancia de ia Mutualidad Laboral de la
Construcción, por pensión de jubilación,
contra Méndez Ruiz Hermanos, con do-
micilio en Sáinz de Baranda, 62.

Una salita de recibir, compuesta de un
tresillo grande, tapizado en terciopelo
verde, con vistas de madera, 1.600; una
vitrina.tallada en madera, con dos puer-
tas y un entrepaño de cristales, 850; un
cofrecito estilo árabe, 10a,; dos jarronci-
tos_.de cerámica fina, 150; .un espejo
ovalado, con marco de escayola dorada,
110; una mesita de madera tallada, con
mármol jaspeado, 950 ; una alfombra co-
rriente, con dibujos de unos 3,00 Xj r,5o
metros, 250; un tapiz representando un
paisaje, de 2,20 x 1,50 metros, 200;
una lámpara eléctrica de techo, en made-

Expediente 4.432/59, a instancia de
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales, contra Julia-
na Lecuona Aldecogaray, con domicilio
en avenida de José Antonio, 64.

(C.—20.640)

En virtud de lo dispuesto por el ilus-

trísimo señor Magistrado de Trabajo, en

providencia de esta fecha, dictada en es-

Arrovomolinos, a 27 de abril de 1960
Alcalde accidental (Firmado)*.

(G- C—1.900) (O.—42.504)

ones

NES 9 DE MAYO

Don

(C-20.647)

EDICTO

Moralzarzal, 25 de abril de 1960.—El
Ucalde (Firmado)

,G. C—1.874)

Instruídó'expediente de suplemento de
crédito dentro del Presupuesto vigente,
con cargo al superávit de ejercidos ce-
rrados, para atender al pago de obliga-

ciones contraídas y no satisfechas, se en-
cuentra expuesto al público durante el
plazo de quince días, para su examen y
reclamación, en la_ Secretaría de es_te
Ayuntamiento.

MORALZARZAL

(O.—42.493)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Cáceres, 29, siendo su deposita-
rio don Ismael García.

Tasada en la suma de mil quinientas
pesetas. —

Expediente 4.573/59, a instancia de
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales y Montepío,
contra Nicolás Fernández Iglesias, con
domicilio en Cáceres, 29.

Una cizalla marca T. H. U., movida
a brazo, en buen uso.

(C. —20.641)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en avenida José Antonio, 64, siendo
su depositaría doña Juliana Lecuona.

Tasados en la suma de mil cuatroríen-
ta diez pesetas.

ra dorada y escayola, de seis brazos de
-füz, 200.

Debiendo advertir al adquirente del lo-
cal que deberá dedicar el local a la mis-
ma explotación existente en la actuali-
dad durante el plazo de un año, de con-
formidad con lo establecido en la ley de
Arrendamientos Urbanos.

Tasada en la suma de cincuenta mil
pesetas.

Expediente 3.976/59, a instancia de
la Inspección Provincial de Trabajo, por
cuota de Seguros Sociales, contra Anto-
nio Poyato Marín, con domicilio en Al-
calde Sáinz de Baranda, 40.

La propiedad del local que tiene el
apremiado en la citada calle ; consta de
dos naves y servicios, dos huecos a la
calle, con una superficie de 50 metros
cuadrados.

tas diligencias de apremio, seguidas por
esta Magistratura^ por el presente se sa-
can a subasta pública por segunda vez, y
sin sujeción a tipo, y en el término de
ocho días, los bienes .embargados y ta-
sados en méritos de los autos, cuya re-
lación pericial es la siguiente:

(G. C—1.898)

Valdemoro, 26 de abril de 1960.—El
Alcalde, José Ruiz.

£1 Ayuntamiento de esta Villa instru-
ye expediente para calificar de parcela
ño utilizable el_ terreno del camino com-
prendido entre el paseo del General Fan-
jul y camino de la Estación.

Lo que se hace público a los efectos
de los artículos 7. 0 y 8.° del Reglamento
de Bienes de 27 de mayo de 1955, pu-
diendo examinarse y presentar observa-
ciones en el plazo de un mes.

VALDEMORO

(O.—42.501)

La fianza definitiva es del 6 por 100
del valor de la subasta.

El pliego de condiciones para dicha
subasta se encuentra en la Secretaría,
donde podrán presentarse las proposi-
ciones, en pliegos cerrados, con sujeción
a! modelo que se indica, todos los días
hábiles, de las diez a las dos de la tarde,
desde el día siguiente hábil en que ter-
mine el plazo de exposición del pliego
hasta el anterior hábil al de la subasta,
acompañando el resguardo del depósito
de la fianza provisional, que es el 3 por
100 del tipo de tasación, o sean mil seis-

cientas "ochenta pesetas, y declaración
jurada en la que haga constar que no se
halla comprendido en ninguno de los ca-
sos de incapacidad e incompatibilidad de
los artículos 4.

0 y 5. 0 del Reglamento de
Contratación.

Transcurrido dicho plazo sin que se
hayan formulado reclamaciones, o resuel-
tas éstas, se celebrará en la Casa Con-
sistorial, bajo mi presidencia o Concejal
en quien delegue, a las trece horas del
día siguiente hábil de haberse cumplido
los veinte días, .también hábiles, conta-
dos desde él siguiente hábil al en que
termine el plazo de exposición del plie-
go de condiciones, la subasta para la
venta de las vigas antes citadas, bajo el
tipo de tasación de cincuenta, y seis mil
pesetas.

Aprobado el pliego de condiciones que
ha de servir de base en la subasta para
la venta de ciento sesenta vigas de cho-
po cortadas de la finca propiedad de este
Ayuntamiento, «Soto», se halla de mani-
fiesto en kr Secretaría por plazo de ocho
dias a los efectos del artículo 24 del Re-
glamento de Contratación.

ALGETE

Advirtiéndosele al"^adquirertte de los
derechos de traspaso que deberá dedicar
el local a la misma explotación existen-
te en la actualidad durante el plazo mí-
nimo de un año, de conformidad con k)

establecido en la vigente ley de Arren-
damientos Urbanos.

Los derechos de traspaso del local que
ocupa el apremiado ; consta de una nave
dedicada a tienda, con una puerta de
calle, un escaparate, entrada por el por-
tal a la derecha y puerta de entrada en
el patio, con acceso a la parte interior
de la referida tienda, dedicada a vivien-
da, que consta de cinco habitaciones y
servicios; también consta de un sótano
exterior izquierda, con una renta men-
sual de 8.397,52 pesetas.

Tasados en la cantidad de ciento cin-
cuenta mil pesetas.

Expediente 4.322/59, a instancia de
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales, contra Pa-
blo M. Olivera Martínez, con domicilio
en Claudio Coello, 35.

3

(C—20.639) i



Tasada en la suma de veinticinco mil
pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Alcalde López Casero, 5, siendo
su depositario don Manuel Barrantes.

(C—20.659)

Expediente 4.598/58, Conc. 81, a ins-
tancia de la Delegación Provincial de
Trabajo, por multa, contra Barrantes,
Sociedad Limitada, con domicilio en Al-
calde López Casero, 5.

Una máquina de hacer ovoides, con
motor eléctrico de 20 HP, trifásico, nú-
mero 60.773, en perfecto estado de fun-
cionamiento.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos e'n pasaje Bisbal, 10, siendo su de-
positario D. Nieves Pastor.

(C.—20.6S8)

setas
Tasados en la suma de cuatro mil pe-

(C—20.660)

Expediente 1-951/59, a instancia de la
Delegación Provincial de Trabajo, por
multa, contra Bar Americano El Reful-
gió, en calle Nao, 8.

Dos mesas de velador redondas, pro-
pias para bar, 150 ; 24 sillas madera con
asiento de enea, en buen uso, 2.400.

Tasadas en la suma de dos mil "qui-
nientas cincuenta pesetas.

Cuyos, bienes se encuentran deposita-
dos en Nao, 8, siendo su depositaría
doña Pilar de Blanco.

Un bargueño, un perchero y dos sillas,
estilo español antiguo y tallado, hacien-
do juego.

Expediente 1.309/59, seguido a ins-
tancia de la Mutualidad Laboral de la
Construcción, por premio de nupcialidad,
contra María Cruz Fraga Palacios, con
domicilio en Gobernador, 6.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Murcia, 4, siendo su depositario
José Ramón García López.

(C.—-20.649)

Tasados en la suma de dos mil pe-
setas.

Y para que así conste y su inserción"
en el Boletín Oficial de la provincia y
su fijación en el tablón de anuncios de
esta Magistratura expido el presente en
Madrid, a 26 de abril de 1960.—El Se-
cretario, Gabriel Navarro. —- Visto bue-
no: El Magistrado de Trabajo, Luis Te-
juca.

El acto de remate tendrá lugar en la
Sala de audiencia de esta Magistratura,
sita en el paseo dd General Martínez
Campos, el próximo día 20 de mayo de
1960-, a las diez y treinta de su mañana,

previniéndose que para tomar parte en la
subasta los lidtadores deberán consignar
previamente, en la mesa de la Magistra-
tura, el 10 por 100 de la valoración de
los bienes, e inmediatamente el 20 por
100 del valor de la adjudicación, siguién-
dose los trámites que establece la Orden
de 30 de junio de 1959.

(C.—-20.650)

Cuyos bienes se encuentran, deposita
dos en Gobernador, 6, siendo su deposi-
tario Celestino Hernández Fraga.

movido con

Tasado en la suma de diez
setas.

Expediente 1.195/59, seguido a instan-
cia de la Mutualidad Laboral de Trans-
portes, por premio natalidad, contra Ga-
raje Universal», con domicilio ~en Mur-
cia; núm. 4.

Un elevador de coches
compresor

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Sáinz de Baranda, 62, siendo su
depositario Francisco Clemente Ruiz.

(C—20.648)

Cuyos bienes se,encuentran deposita-
dos -en Barbieri, 10, siendo su deposita-
rio don Luis Romero.

Tasada en la suma de veinticinco mil
pesetas.

L'na retícula circular, de cien líneas, si»
marca ni número visible, en perfecto es-
tado de funcionamiento.

bieri, 10

Expediente 108/59, a instancia del Ins-
tituto Nacional de Previsión, contra Luis.
Romero Nogales, con domicilio en Bar-

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo, en
providencia de -esta fecha, dictada en las-
diligencias de apremio seguidas por esta.
Magistratura, por el presente se sacan a
segunda y pública subasta, con la reba-
ja del 25 por 100, los bienes embarga-
dos a la Empresa que a continuación se
rejacionan:

EDICTO

Magistratura Especial de¿Ejecu=
ciones Gubernativas de Madrid

Magistratura Especial de Ejecú=
ciones Gubernativas de Madrid

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Belmonte de Tajo, 4, siendo su
depositario D. Casilariz.

Tasada'en la suma de dos mil quinien-
tas pesetas.

Expediente 2.031/59, a instancia de la
Delegadón Provincial de Trabajo, por
cuotas de multa, contra Antonio Coll Ro-
dón, con domicilio en Belmonte del Tajo,
número 4.

Una máquina de escribir marca «His-
pano Olivetti», núm. 54.477, de 90 espa-
cios, en buen uso.

(C—20.661)

(C—20.662)
Expediente 2.543/49, a instancia de la

Delegación Provincial de Trabajo, por
multa, contra Felipe Bañuelos Pompa,
con domicilio en Sicilia, 33.

Una máquina de taladrar de columna,
accionada a transmisión, sin* marca ni
número, en buen uso.

Tasada en la suma de cuatro mil pe-
setas

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos -en Sicilia', 33, siendo su depositario
don Enrique Toboso..

Expediente 4.768/59, a instancia de 1&
Delegación Provincial de Trabajo, por
multa, contra Forcano Rosa y Visus-
Martín Lorenzo, con domicilio en Tarra-
gona, 10. ',

(C—20.667

dos mTasado en la suma de

Un aparato de radio de cinco lampa
ras, marca nacional, y un armario ro
pero de dos puertas, con lunas de cris
tal prensado.

setas

(?.— 20.66S)

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Tarragona, 10, siendo su deposi
tariá doña Emilia Planelles.

Cuyos bienes se encuentran deposir
dos en Virgen, 4, siendo su depositan
don Agustín Ortiz.

setas
Tasado en la suma de cinco mil pe

Expediente i.001 ,'59, a instancia de la-

Delegación Provincial -de Trabajo, por
multa, contra Nicolás Martínez García,
con domicilio en Virgen, 4.

Un taladro marca nacional, con mo-
tor acoplado de 1/4, marca Maye, núme-
ro 12862.

Cuyos bienes se encuentran dep°s'

dos en plaza de los Mostenses, 9- slt^0i
su depositario don Juan San Cnf .

. (C—20.670)

setas
Tasadas en la suma de ocho m

Expediente 1.322/59, a instancia ae -
Delegación Provincial de Trabajo, p°

multa, contra La Constructora de Jdos, con domicilio en plaza de los M°

tenses, 9. ' .
Dos máquinas de coser, marca «

ger», K. 3, núm. 6753289 J K- &%£.tipo industrial, en perfecto estado ae
cionamiento. ., „-.

(C—20.665

Tasada en la suma de dos mil quinien-
tas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Martín Machio, 19, siendo su de-positario don José M.a Salvatierra.

Una máquina de escribir marca «His-pano Olivetti», modelo M-40, núme-
ro "5.084. - —.

Expediente 3-85°/59, a instancia de laDelegación Provincial de Trabajo, por
multa, contra José Antonio Estévez Mon-
tagut, con domicilio en Martín Machio,
número 19.

(C.—20.664)

. Cuyos bienes. se encuentran deposita-
dos en Cruz Verde, 6, siendo su deposi-
tario don Julián Redondo.

Tasada en la suma de trescientas pe-
setas.

Una báscula de pie para 250 ügs. de
fuerza, en mal uso.

Expediente 3.577/59, a instancia de la
Delegación Provincial de Trabajo, por
multa, contra José Uzquiano Menéndez,
con domicilio en Cruz Verde, 6.

(C. —20.663)

Un comedor, compuesto de mesa ex-
tensible de forma rectangular, dos apa-
radores, seis sillas y dos sillones tapi-
zados en raso, todo en buen uso y esti-
lo español antiguo, más una lámpara de
bronce de seis luces, "5.000. Un tresillo
tapizado en tela rameada, fondo verde,
tamaño grande; una lámpara de cuatro
luces ; una consola de madera, y una me-
sita con luna, 2.500. Una cornucopia de
forma irregular, con marco dorado; un
perchero de madera, estilo español; dos,
sillones, 800. Una nevera eléctrica ta-
maño grande, marca «Westinghauose»,

. Expediente 3/60, a instancia del Ins-
tituto Nacional de Previsión, por primas
-de Seguros, contra Heliodoro Sánchez
Alvarez, con domicilio en Hermanos Mi-
ralles, 73, quinto izquierda.

(C—20.651)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Monte Perdido, 57, siendo su
depositario don José Castillo.

setas
Tasados en la suma de doce mil pe-

Un quemador de fuel-oil, marca «Rec-
to Jeutel», con ventilador eléctrico de
2 HP, 5.000; un taladro de columna, sin
marca, con motor eléctrico acoplado de
1/2 HP, 4.000; dos ventiladores eléctri-
cos marca «Casal», de 1/2 HP cada uno
de ellos, 3.000.

Expediente 61/58, a instancia de Ins-
tituto Nacional de Previsión, por primas
de Seguros, contra Ramón Navarro Pé-
rez, con domicilio en Monte Perdido, 57.

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo, en
providencia de esta fecha, dictada en
estas diligencias de apremio, seguidas
por esta Magistratura, por el presente se
sacan a pública subasta por primera
vez, y en el término de ocho- días, los
bienes embargados y tasados en méritos
de los autos, cuya relación pericial es la
siguiente:

Tasado en la- suma de quinientas pe-
setas

Una máquina de coser pieles, marca
«Singer», número 17-2, 2.000; un des-
pacho estilo Renacimiento, compuesto
de mesa, armario, librería con cristal ar-
tístico y una lámpara de madera de cin-
co luces, 2.000.

Expediente 6.045/59, a instancia de la
Delegación Provincial de Trabajo, por
multa, contra Manufacturas Linz, con
domicilio en pasaje Bisbal, 10.

(C—20.657)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en San Bernardo, 42, siendo su de-
positaría doña Raquel González .

Un mueble zapatero, nuevo, de 0,90
por 0,35.

Expediente 3.608/59, á instancia de la
Delegación Provincial de Trabajo, por
multa, contra Muebles Omega, con do-
micilio en San Bernardo, 42.

(C—20.657)

Cuyos bienes se encsuentran deposita-
dos en Escorial, 9, siendo su depositario
don Constantino Fernández.

Tasada en la suma de dos mil pesetas

Una máquina, de coser, 4xropia para en-
cuademación, marca «Casco», en perfec-
to estado de funcionamiento.

Expediente 4.038/59, a instancia de
la Delegación Provincial de Trabajo, por
multa, contra Corístanino Fernández Fer-
nández, con domicilio en Escorial, 9.

(C—20.656)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el Edificio España, siendo su de-
positario don Ricardo Macías.

Tasados en la suma de ocho mil sete-
cientas cincuenta pesetas.

Expediente 4.716/59, a instancia de la
Delegación Provincial de Trabajo, por
multa, contra Labor, Construcciones,
con domicilio en Edificio -España.

Una máquina de escribir, marca «His-
pano Olivetti», Lexicón 80, de 90 espa-
cios, núm. 436074, en buen uso, 5.000.
Una mesa con pies metálicos, 1.000. Un
diván y una silla tapizados en tela raya-
da, 600. Una mesa de despacho con cua-
tro cajones, en madera de roble; un fi-
chero de igual madera con cuatro cajo-
nes, 800. Una mesita para máquina de
escribir, con un cajón y dos entrepaños
en el lado derecho; una estantería ado-
sada a la pared, con un entrepaño, 350.Dos tableros dé dibujo, en madera de
pino, dos banquetas' y una silla tapiza-
da, 1.000.

(C—20.655)

Tasadas en la suma de mil pesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en Jesús y María, 28, siendo su de-
positario don Luis Martín.

(C—20.654)
Expediente 3.562/59, a instancia de la

Delegadón Provincial de Trabajo, por
cuota de multa, contra Manuel Uña Uña,
con domicilio en Ferroviaria, 97 ó 99.

Cinco mesas de madera y quince sillas'
plegables, propias de bar, en buen uso.
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" mil pe-

edicto

,—-2-O.t

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Alcalá, 145, siendo su depositaría
doña Rosa Galdós.

Tasados en la suma de dos mil h <
nientas pesetas. - "uí~

Expediente 6.017/59, a instancia de 1Delegación Provincial de Trabajo
multa, contra José Argaméndía Ur'cn^
con domicilio en Alcalá, 145. .. a>-

Una lámpara de bronce y cristal hdoce luces, 1.500. Dos sillones de oretapizados en cretona de flores tam -*'grande, y buen uso, 1.000. ' -^

Y para 'que asi conste v su inserción
én el Boletín Oficial de "la provincia y
su fijación en el tablón de anuncios de
esta Magistratura, expido el presente en
Madrid, a 26 de abril de 1960. —E! Se-
cretario, Gabriel Navarro Serret.—Visto-
bueno: El Magistrado de Trabajo, Luis
Tejuca del Cueto.

(C.—-20.656)
El acto del remate tendrá lugar en 1*Sala de audiencia de está Magistratura

sita en el paseo del General MartínezCampos, 23, el próximo día 20 de mayo
a las diez y treinta horas de su mañana'previniéndose que para tomar parte en ¡a*
subasta los licitadores deberán consig-
nar previamente, en'la mesa de la. Ma-gistratura, el 10 por 100 de la valora-ción de los bienes, siguiéndose los de-
más trámites que establece la Orden de
8 de octubre de 1949.Una máquina lijadora eléctrica, sin

marca visible, con motor eléctrico aco-
plado de 1/4 HP, núm. A. 133.

Tasada en la suma de mil pesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en Salas de Barbadillo, 4, siendo sa
depositario don Miguel Baquero Her-
nández.

Expediente 78/58, a instancia del Ins-
tituto Nacional de Previsión, por primas
de Seguros, contra Miguel Baquero Her-
nández, con domicilio en Salas de Bar-
badillo, 4.

(C-20.653)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Tetuán, ig; siendo su deposita-
rla doña María Luque Campos.

Expediente m/59, a instancia del
Instituto Nacional^ de Previsión, por pri-
mas de Seguros, contra Eugenio García
Siendone, con domicilio en Tetuán, 19.

Un armario ropero de dos cuerpos, con
lunas interiores biseladas, en buen uso.

Tasado en la suma de mil quinientas
pesetas.

(C—-20.652)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Hermanos Miralles, 73, siendo
su depositario don Heliodoro Sánchez.

14.000. Un aparato de radio, marca «Phi-
lips», de cincb lámparas, 900.

Tasados en la suma de veintitrés mil
doscientas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Cedaceros, 4, siendo su deposita-
rio don Cristóbal Colón.

Tasados en la suma de dos mil cuatro-
cientas, pesetas.

Una mesa baja con tablero de securit,
negro, de un metro, por i,10, en estado
de seminuevá, Dos sillones tapi-
zados en pana color marrón, en buen es-
tado, 1.150.

4

Expediente 1.808/59, a instancia de la
Delegación Provincial de Trabajo, por
multa, contra Comercial Madrid, con do-
micilio en Cedaceros, 4.



setas

Lina -balanza automática tipo reloj
marca «Indran», con capacidad para cin
co kilos.

Expediente 1.077/59, a instancia de ]a

Delegación Provincial de Trabajo, por
multa, contra Antonio Botas Toral, con
domicilio en avenida Ciudad de Barce-
lona, 19Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en Claudio Coello, 35, siendo su de-
positario don Saturnino Casia.

(C—20.675)
El acto del remate tendrá lugar en la

Sala de audiencia de esta Magistratura,
sita en el paseo del General Martínez
Campos, núm. 23, el"próximo día 20 de
mayo, a las diez y treinta horas de su
mañana; previniéndose que para tomar
parte en la subasta los licitadores debe-
rán consignar previamente, en la mesa
de la Magistratura, el 10 por 100 de la
valoración de los bienes, siguiéndose los
demás trámites que establece la Orden
de 8 de octubre de 1949.Y para que así conste y su inserción
en el Boletín Oficial de la provincia y
su fijación en el tablón de anuncios de
esta Magistratura, expido el presente en
Madrid, a-26 de abril de 1960.—El Se-
cretario, Gabriel Navarro Serret.—Visto
bueno: El Magistrado de Trabajo, Luis
lejuca del Cueto.

Un tablero de mármol, dé forma rec-
tángula, de 2,40 x 1,00 x 0,3, con dos
pies de piedra de Colmenar, dos sillo-
nes fraileros antiguos, en buen uso.

Tasados en la suma de seis mil pe-
setas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Cartagena, 26, siendo su deposi-
tario don Vicente González.

(C—20.674)
Expedieñte 4.036/59, a instancia de la

Delegación Provincial \u25a0 de Trabajo, por
multa, contra Pablo Matías Oliverira
Martínez, con domicilio en Claudio Coe-
U°, 35-

Tasada en la suma de quinientas pe-
setas.

Tasados en la suma de quinientas pe-
setas

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Adrián Pulido, 18, siendo su de
positarió don Emiliano García.

(C—20.673)
Expediente 3.567/59, a instancia de la

Delegación Provincial de Trabajo, por
multa, contra Inocente Santos Vicente,
con domicilio en Cartagena, 26.

Una fragua de forjador, : sin marca ni
número,, en buen uso.

(C.—20.672)
Expediente 2.520/59, a instancia de la

Delegación Provincial de Trabajo, por
multa, contra Emiliano García Jorge, con
domicilio en Adrián Pulido, 18.

Un mesa camilla, tres sillas de made-
ra, un sofá tapizado en tela corriente, un
aparato de radio sin marca ni número vi-
sible, un armarito de madera con dos
cajones y dos puertas, y un armario ro-
pero con dos puertas, sin luna, todo en
mal uso

O-o-*

Magistratura Especial de Ejecu=
ciones Gubernativas de Madrid

Y para' que así conste y su inserción en
el Boletín Oficial de la provincia y su
fijación en el tablón de anuncios de esta

Magistratura, expido el presente en Ma-
drid, a 26 de abril de 1960.—Til Secreta
rio, Gabriel Navarro. —Visto bueno: El
Magistrado de Trabajo, Luis Tejuca del
Cueto.

(C—20.680)

Él acto del remate tendrá lugar en la
Sala de audiencia de esta Magistratura»
sita en el paseo del General Martínez
Campos, 23, el próximo día 20 de mayo,
a las diez y treinta horas de su mañana,

previniéndose que para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores consig-
nar previamente, en la mesca de la Ma-
gistratura, el 10 por 100 de la-valora-
ción de los bienes, siguiéndose los demás
trámites que establece la Orden de 8 de
octubre de 1949-

En virtud de lo dispuesto por- el ilus-
tr'sirno señor Magistrado de Trabajo, en
P/ovidencia de esta fecha, dictada en di-
'gencias de apremio seguidas por esta

* IaR>stratura, por el presente se sacan a
"cera y pública subasta, sin sujeción a

El BOLETÍN OFICIAL de la

provincia de Madrid se publica

diariamente, excepto los domingos

Estabilidad. — Se trata de una finca
para vender por pisos, pero a estos efec-
tos y considerando que es de renta libre,
se puede estimar con un margen pruden-
cial de apreciación se asigna a esta vi-
vienda una renta mensual de 5.000 pe-

-, o sea unji renta bruta ar.ua'l de
60.000, que reducida por los gastos ge-
nerales puede estimarse- a unas 36.000,

es lo que tiene como rentabilidad
1 libre a efectos de esta valoración.

Tasación. —Teniendo en cuenta todo lo
antes expuesto, y en especial la situa-
ción, superficie de la vivienda, es posible»
valor en renta y venta y en su dase de-
construcción y acabado, taso según m|

saber y entender la vivienda piso
ndo derecha de la casa núm. 209 de
Jle de Serrano, prolongación, obje-

-íudio en el día de la fe-
cha, setecienras veinte mil pesi

Tasado en la suma de setecientas vein-
te mil pesetas.

No teniendo cargas las fincas en el
momento de efectuarse la anotación en éf

--tro de la Propiedad" correspondien-
te y no figurando más títulos que los
antecedentes que obran en au:

El acto de remate tendrá lugar en la
Sala de audiencia de esta Magistratura*

Conservación.—Aunque la tinca no ha
sido puesta en uso de esta fecha, pen-
diente de los pequeños detalles ya cita-
dos, es de suponer, dada su" esmerada
construcción, a una fácil conservación a
largo plazo.

El acabado y distribución de esta vi-
vienda, como -el general de la casa, es
el correspondiente a residencia de clase
social acomodada.

fea superficie edificada de esta vivienda
aproximadamente, de 260 metros

idos.

La cuota de participación en elemen-
omunes de la finca lo estimamos, a

efectos de esta valoración, en un siete
por ciento.

Campana recogehumos, pintura al
óleo sobre carpintería y cerrajería, ídem
picado en paramentos principales y al
temple en el resto.

Armarios empotrados, bien repartidos
completan este piso."

Carpintería interior de madera de bue-
nas escuadrías y dos puertas ce las lla-
madas corrugables en acceso al comedor

le el vestíbulo y en comunicación de
¡la de estar v recibo.

Antepechos de cerrajería de perfile*
normales.

Aparatos sanitarios (iRoca^, salvo et
aseo de servicio, que lleva- aparatos de
lona incuarteables. Griferías a tono con
los aparatos.

Carpintería exterior y a patios de per-
files metálicos, llevando protección de
persianas enrollables de madera los cua-
tro huecos de fachada.

Lavadero independiente y entrada de
servicio inmediata a estas dependencias.

Instalación eléctrica empotrada y res-
to de instalación de la finca, calefac-
ción, agua, gas, etc.

Solados de madera en vestíbulo, pa-
sillo y habitaciones principales, de bal-
dosín catalán con tacos de gres en de-
pendencias de servicio. Revestimientos
de material vitres «opalita» y -en cuar-
tos de baños mancípales y de azulejo en
aseo de servicios, cocina, oficio y lava-
dero.

Oficio completo con fregadero, todo-
de gres, y muebles empotrados' auxilia-
res.

Dos cuartos de baño completos, prin-
cipal y un aseo de servicio.

Cocina completa con metálica
esmaltada, de gran tamaño, para gas,
carbón, calentador de gas y otro eléctri-

nexo al término a presión, aparatos
y armarios auxiliares empotrados^

de madera.

, La finca dispone de los, servicios de)
agua corriente, energía eléctrica, alcan-
tarillado y gas, así como de calefacción;
central, cuyas calderas y carboneras es-
tán situadas en el sótano.

Piso segundo derecha:—-El piso ob-
jeto de esta valoración consta de un am-
plio vestíbulo, tres habitaciones de reci-
bo o vida en común, un comedor, tres
dormitorios principales (uno de ellos
con vestidor anexo) y un dormitorio de
servicio

accede desde el mismo portal, va pelda-
ñeada de piedra artificial, así como las
mesetas.

La. escalería de servicio, a la que se¡

Los pavimentos de accesos: portal,
galería y escalería principal, son c!e már-
moles variarlos, y el portal lleva sus para-
mentos verticales revestidos de mármo-
les y piedra caliza, con pinturas decora-
tivas en encuadres apropiados. Las dos
puertas de acceso a este portal son de
tipo securit.

La estructura es de hormigón armado
y los cerramientos son de fábrica de la-
drillo revestidos de piedra caliza en la
totalidad de su fachada y revocos «lava-
dos» en patios. Los huecos de fachada
van, asimismo, recercados de piedra ca-
liza apomazada.

Planta baja con dos lócales comercia-
les a la calle de Serrano, portal y paso
a escaleras y ascensores principales y de,
servicio

Y seis plantas más, distribuidas en dos
viviendas por planta, o sea un total de
doce viviendas, todas exteriores.

El edificio está cubierto con azotea a
la catalana en su .casi totalidad, salvo
remates de cajas de escalera, maquina-
ria de ascensor y depósitos elevadores de
agua y de chimeneas de ventilación. Esta
terraza es practicable y de posible uso
para los futuros copropietarios.

La. finca está casi terminada y a falta
de montar los camarines de aparatos ele-
vadores y enganche de los radiadores, ya
situados inmediatos o su destino defini-
tivo.

Una planta de sótano en la que se
desarrollan la vivienda He portero, ser-
vicios generales de la finca y trasteros
(uno por vivienda).

Edificación. —La firma edificada sobre-
el solar antes descrito consta de-un sub-
sótano destinado a garaje, y que se une
a otra finca inmediata por donde tiene
su entrada por rampa.

En el índice de Valores del Ayunta-
miento el precio asignado para el trienio
1958-60 a solares.de las mismas carac-
terísticas del que nos ocupa, es de mil
setecientas cincuenta pesetas el metro
cuadrado (1:750,00 pesetas m2).

Teniendo en cuenta este valor, el del
solar resulta aproximadamente de un mi-
llón noventa mil pesetas (j.090.000,0o
pesetas) y el correspondiente por su par-
ticipación al piso o vivienda de que se
trata se puede considerar de unas se-
tenta y seis mil pesetas (76.000,00) a
efectos de esta tasación.

Solar, —El solar sobre el que Se levan-
ta la edificación a la que corresponde el
piso o vivienda objeto de esta peritación,
está constituido por un polígono irregu-
lar de seis lados, con fachada a la calle
de Serrano, en su núm. 209, con una
longitud de fachada de unos 33,50 me-
tros, constituyendo los demás lados me-
dianerías con las fincas colindantes.

La superficie de este solar, con apro-
ximación suficiente a efectos de 5*11 re-
percusión en el piso objeto de esta valo-
ración, es de seiscientos veinticuatro
metros cuadrados y noventa por ciento'
de metros cuadrados (624.90 m2).

Está situado en la Zona sexta de Ma-
drid' y le corresponden la Ordenanza nú-
mero 10 B. (Edificación alta Sub-
urbana.)

Tiene un buen desarrollo de fachada en
relación con su superficie, lo que permite
que la mayor parte de las Tiabitaciones
principales sean exteriores a una amplia
vía, como es esta prolongación de Se-
rrano

EDICTO

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo, en
providencia de esta fecha, dictada en las
diligencias de apremio seguidas por esta
Magistratura, por el presente se sacan a
segunda pública subasta", y término no
inferior a quince días, los bienes embar-
gados y tasados en méritos de los autos
cuya relación pericial es la siguiente:

Expediente 5.360/59, a instancia de. la
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales y Montepíos,
contra «Javisán, S. A.», con domicilio
en Madrid, Desengaño, núm. 12.

Piso denominado segundo derecha de
la casa núm. 209 de la calle Serrano
(prolongación), propiedad de (¡Javisán,
Sociedad Anónima».

LUNES 9 DE MAYO

EDICTO

Magistratura Especial de Ejecu=
ciones Gubernativas de Madrid

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en avenida de la Ciudad de Barcelo-
na 15, siendo su depositario don An-
tonio Botas.

Una báscula de mostrador, marca
«Avery», de capacidad para 15 kgs., en
buen uso.

setas
Tasadas en la suma de tres mil pe-

Expediente r.843/59, a instancia de ;a

Delegación Provincial- de Trabajo, por
multa, contra Máximo Barbero Cabrero,
con domicilio en Francos Rodríguez, 46.

Una báscula automática marca «Dina»,
número 9.139, de IO k§s- de fuerza-, en
buen uso.

Tasada en la suma de tres mil pe-
setas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Francos Rodríguez, 46, siendo su
depositaría doña Margarita Subtil.

' (C—20.671)

Expediente 2.507/59, a instancia de la
Delegación Provincial de Trabajo, por
multa, contra Antonio Botas Toral, con
domicilio en avenida de Ciudad de Bar-
celona, 10

tipo, en méritos de los autos, los bienes
embargados cuya relación pericial es la
siguiente:

Expediente 116/58, a instancia deCompañía Hermes, por primas de Segu-ros, contra Melchora Sanz, viuda de
Alonso, con domicilio en plaza del Lava-
piés, 3.

Una balanza de mostrador, marca
«Oben», de cinco kilos de fuerza, sin nú-
mero."

Tasada en la suma de mil pesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en plaza del Lavapiés, 3, siendo su
depositarla doña Consuelo Alonso.

(C—20.676)
Expediente 80/59, a instancia de Com-

pañía «Plus Ultra», contra Yesos Milin,
con domicilio en carretera de Valencia,
kilómetro 14.

Un molino de yeso, 'buya instalación
completa consta de un motor eléctrico
marca «Heempaf Engelo», de 40 HP, con
sus correspondientes accesorios, poleas,
correas y "transmisión,-'en perfecto esta-
do de funcionamiento.

Tasado en la suma de treinta y cinco
mil pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en carretera de Valencia, kilómetro
14, siendo su depositario don Porfirio de
Gracia.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Conde Plasencia, 5, siendo su de-
positaría doña María Luisa Alonso.

(C—20.678)

Tasados en la suma de mil cuatrocien-
tas pesetas.

(C—20.677)
Expediente 2.934/58, a instancia de la

Delegación Provincial de Trabajo, por
multa, contra Casa Bautista, con domi-
cilio en Conde Plasencia, 5.

Una lámpara de cristal de doce luces,
en buen -uso, 600; un reloj de chapa de
metal, de signo Zodíaco, sin marca visi-
ble, en perfecto estado de funciona-
miento, 800.

L7na báscula colgante, marca «India»,
de 5 kgs. de fuerza,- en buen uso.

Tasada en la suma de seis mil pesetas
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en avenida de la Ciudad de Barcelo-
na, 19, siendo su depositario don Anto-
nio Botas.

'Expediente 2.003/59, a instancia de la
Delegación Provincial de Trabajo, por
multa, contra Antonio Botas Toral, con
domicilio eñ avenida Ciudad de Barce-
lona, 19.

(C—20.679)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en avenida Ciudad de Barcelona, 19,
siendo su depositario don Antonio Botas
Toral.

c
5

3

Tasada en la suma de siete mil pe-



Lo que se hace público a los. efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Hag» saber: Qué por don Eugenio
Guerra Martín se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo bajo el. nú
mero 29, de 1960, contra acuerdo delexcelentísimo Ayuntamiento de Madrid
de fecha 29 de enero de 1960, s.obre lí-'
cencia para ampliación de una planta
retranqueada en la finca sin número de
la calle de Pedro Tejeira.

Don Dionisio Bombín Nieto,-Presidente
de la Sección Segunda del TribunalProvincial de lo Contencioso-A'dminis-
trativo de Madrid.

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 5,

ha interpuesto recurso contencioso-. administrativo sobre revocación de fa-
llo del Tribunal Económico Administra-
tivo Provincial de 30 'de mayo de 1958*
por el que se desestima el recurso del
recurrente contra acuerdo de la Admi-
nistración de Propiedades y Contribu-
ción Territorial en expediente por con-
cepto de tributación territorial, pleito al
que ha correspondido el núm. 38, de\
1960.

directo, en el mantenimiento del iniánio,
por don Eladio Aranda Heredia sé,

pugnado y de quienes tuvieren interés

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a
cuyo favor hubieren derivado o deriva-
ren derechos del acto administrativo im-

(G. C—1.761)

Madrid, n de abril de 1960. —El Se-
cretario, M.a del P.-Heredero.

Y para que sirva de emplazamiento a
las referidas personas, con arreglo a los
artículos 6o y 64, en relación con los
29 y 30 de la ley Reguladora de la Ju-
disdicción Contencioso-Administrativa, y
con la prevención de que si no compa-
recieren ante este Tribunal dentro de los
términos expresados en el artículo 66 de
la misma les parará el perju'kio a que-
hubiere lugar en derecho, se hace pu-
blico, en cumplimiento de providencia-
fecha 11 de abril de 1960.

Que sin bacer especial declaración en
cuanto a las costas del recurso, debemos
confirmar la sentencia qué en los pre-
sentes autos dictó el Juzgado de prime-
ra instancia-número tres, de los de esta
capital, por la que desestimándose la
impugnación formulada por parte de do-
ña Carmen Trueba Fernández por el con-
cepto de indebida a la tasación de costas
practicada con fecha 24 de julio próxi-
mo pasado, se declara aprobado cuanto
ha lugar en derecho la referida tasación,
sin perjuicio de las posteriores. Y no se
hace expresa imposición de costas cau-
sadas en éste incidente en primera ins-
tancia. Luego que la presente quede fir-
me, , co/nuníques.e a dicho Juzgado por
mecñVde certificación y orden, para su
cumplimiento, con devolución de los au-
tos originales a su tiempo remitidos.

Así por esta nuestra sentencia, que por
la incomparecencia de la apelada doña
Carmen García Pina se no'tificará en
Estrados y se publicará su encabeza-
miento y parte dispositiva en el Boletín
Oficial de esta provincia, al no intere-
sarse la notificación personal dentro del
tercero día, definitivamente juzgando, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.—
Tomás Barinaga.—Luis Salcedo.—Luis
Rubido. —Isidoro Diez Canseco.—Ma-
nuel Prieto (rubricados).

(G. C-1.795)

Madrid, 23 de abril de 1960.—El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

Y para que sirva de emplazamiento a
las referidas personas, con arreglo a los
artículos 60 y 64, en relación con los
29 T 3p-> de la ley Reguladora de la Ju-risdicción Contencioso-Administrativa y
con la prevención de que si no compa-
recieren ante este Tribunal dentro de los
términos expresados en el artículo 66 de
la misma les parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho, se hace pú-
blico, en cumplimiento de providencia
fecha 23 de abril de 1960.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cu-
yo favor hubieren derivado » derivaren
derechos del acto administrativo impug-
nado y de quienes tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento del mismo,
que por don José Luis y don Jesús San-
tos Diez se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo sobre revoca-
ción de resolución del Jurado Provincial
de Expropiación de 7 de julio de 1959,
referente a valoración por expropiación
forzosa de la finca 1.280, 1.281 y 1.302del Sector de Entrevias,. 1.» fase; pleito
al que ha correspondido el núm. 158,
de 1960.

(G, C— 1.929 V .(C—20.813)

Y para que-fconste y en cumplimiento
de lo prdenado por la. Sala remitir al
excelentísimo señor Gobernador Civil de
esta provincia, expido y firmo la presen-
te en Madrid, a 22 de abril de 1960.

Lo relacionado es cierto y lo inserto
concuerda bien y fielmente con su origi-
nal -a que remito y de que certifico.

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor don Isidoro Diez
Canseco y de la Puerta, Magistrado de
esta Sala y Ponente que ha sido en esta
apelación, estando el Tribunal celebran-
do sesión pública en el mismo día de su
fecha, de que_ certifico.—Antonio L. Her-
nández (rubricado).

Administrativo
Tribunal Provincial de lo Contencioso

Y para su inserción en el Boletín
Ofical de la provincia, y con el fin de,
que sirva de citación en legal forma a
los herederos de Francisco Sares, Com-
pañía «Águila»* Jorge Salviche, herede-
ros de Aquilino Sobrino y herederos dej
Antonio Alemán Illán, demandados en
estos autos, cuyos actuales domicilios se
desconocen, expido la presente, que firmo
en Madrid, a 28 de abril de 1960.—El
Secretario (Firmado).

Al propio tiempo se les hace saber que '
obra a su disposición, en la Secretaría
de esta Magistratura, la copia simple de
la demanda.

En los autos seguidos ante esta Ma-
gistratura de Trabajo núm. 5, a instan-
cia de Bienvenido Navarro Vera, contra
herederos de Francisco Sares y otros, en
reclamaeión de accidente (silicosis), se
ha acordado se cite a los herederos de
Francisco Sares (minas San Pedro y La
Solana, de Mazarrón-Murcia), Compa-
ñía «Águila» (propietaria de las minas
San Antonio, Santa Ana y El Triunfo, de
Mazarrón-Murcia), a Jorge Salviche,
herederos des Aquilino Sobrino y herede-
ros de Antonio Alemán Illán (Almería),;
cuyos paraderos se ignoran, para el día
23 de mayo del año en curso, y hora de
las once de su mañana, para que compa-
rezcan ante esta Magistratura, sita en
la calle del General Martínez Campos, 23,
para celebrar acto de juicio en la recla-
mación que se ha dejado expuesta, ad-
virtiéndoles: Que es única convocatoria;
que deberán concurrir al juiciocon todos
los medios de prueba de que intenten.va-
lerse, y que los actos no podrán suspen-
derse por falta injustificada de asistencia
de parte.

(G. C—1.762)

Madrid, 9 de abril de 1960.—El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

Y para que sirva de emplazamiento a
las referidas-personas, con arreglo a los
artículos 60 y 64, en relación con los
29 y 30 de la ley Reguladora de la'Ju-
disdicción Contencioso-Administrativa, y
con la prevención de que si no compa-
recieren ante este Tribunal dentro de los
términos expresados en el artículo 66 de
1?. misma les parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho, se hace pú-
blico, en cumplimiento de providencia
fecha 9 de abril de 1960.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a
cuyo favor hubieren derivado o deriva-
ren derechos del acto administrativo im-
pugnado y de quienes tuvieren interés
directo en el mantenimiento del mismo,
que por el Banco de Crédito Industrial,;
Sociedad Anónima, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo sobre
fallo dd Tribunal -Económico Adminis-
trativo Provincial de Madrid de fecha
30 de diciembre de 1959, recaído en ex-
pediente de reclamación núm. 1.373, de
de 1959, interpuesto contra liquidación
número 12.453 c), de 1959, por el con-
cepto de hipotecas concedidas a don
Francisco García Leynes, pleito al que
ha correspondido el núm. 43, de 1960.

(P-C—1.778)" \

Madrid, a 18 de abril de 1960. — El
Secretario (Firmado). — El PresidenteDionisio Bombín Nieto.

trafivo de Madrid
Hago saber: Que por' «Barrantes,

Sociedad Anónima», Compañía Mercan-
til, se ha interpuesto recurso contencio
so-ádministrathio bajo el núm. 27, de
1960, contra acuerdo del excelentísimo
Ayuntamiento de Madrid de fecha 22 de?
enero de 1960, denegatorio de licencia
para construir en la finca sin número de
la calle de Elfo, por no ajustarse a laaltura que le había sido autorizado.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la leyde esta Jurisdicción.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente)
de la Sección Segunda del Tribuna"
Provincial de lo Contencioso-Adminis-

Certifico: Que en el rollo de Sala di-
manante de los autos procedentes del
Juzgado de primera instancia núm. 3,
de los de esta capital, seguidos por do-
ña Carmen Trueba Fernández, con doña
Carmen García Pifia, sobre impugnación
por el concepto de indebidos a la tasacióp
de costas practicada en juicio de desahu-
cio en precario entre las mismas partes,'
se ha dictado sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Audiencia Territorial de Madrid
Don Antonio López Hernández, Secreta-

rio de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid.

(G. C—1.796)

Y para que sirva de emplazamiento a
las referidas personas, con arreglo a los
artículos 6o y 64, en relación con los
29 y 3?, de la ley Reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa }'
con la prevención de que si no compa-
recieren ante este Tribunal dentro de los
términos expresados en el artículo 66 de
la misma les parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho, se hace pú-
blico, en cumplimiento de providencia
fecha 22 de abril de 1960.Madrid, 22 de abril de 1960.—El Se^-
cretario, M/ del Heredero.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cu-
yo favor hubieren derivado o derivaren
derechos del acto administrativo impug-
nado y de quienes tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento del mismo,
que por «Banco de Crédito Industrial,
Sociedad Anónima», se ha interpuesto
recurso contdncioso-adminístrativo sobré
revocación de fallo del Tribunal Econó-
mico-Administrativo Provincial de Ma-
drid, de fecha 30 de diciembre de 1959.que desestimó reclamación económico-
administrativo núm. 2.167, de 1959, in-
terpuesta contra liquidación núm. 19.1-25c /59> por el concepto de hipoteca con-
cedida a «Metromo, S. A.»; pldto al
que ha correspondido el número 61, de
1960.

Sentencia
Sala primera de lo Civil.—Jlustrísimos

señores don Tomás de Barinaga Mata,
don Luis Salcedo Ausó, don Luis Rubi-
do Diéguez, don Isidoro Diez Canseco y
don Manuel Prieto Delgado.—En la villa
de Madrid, a veinticuatro de marzo del
mil novecientos sesenta. —Vistos los au-
tos que ante la Sala penden en virtud de
apeladón, procedentes del Juzgado de
primera instancia número 3, de los de>
esta capital, y seguidos por doña Carmen
Trueba Fernández, mayor de edad, sol-
tera, dedicada a sus labores v de esta

Madrid, 20 de abril de 1960.—El Se-
cretario, M»1 del P. Heredero.

(G. C

Y para que sirva de emplazamiento a
las referidas, personas, con arreglo a los
artículos 6o y 64, en relación con los
29 y 30 de la ley Reguladora de la Ju-
risdicción^ Contencioso-Administrativa, y
con la prevención de que si no compa-
recieren ahte este Tribunal dentro de los
términos expresados en el artículo 66 de
la misma les parará el perjuicio a "Hie
hubiere lugar en derecho, se hace pú-
blico, en cumplimiento de providencia
fecha 20 de, abril de 1960.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a
cuyo favor hubieren derivado o deriva-
ren derechos del acto administrativo im-
pugnado y de quienes tuvieren interés
directo en el mantenimiento del nismo,
que por el Banco Hipotecario de España
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo sobre revocación de fallo
del Tribunal Económico Administrativo
Provincial de 30-de septiembre de 1959,
resolviendo en sentido negativo reda-
mación contra liquidación por impuesto
de Derechos'Reales 74 B), de 1959, en
la que fueron incluidas por concepto de
timbre 3.755 pesetas, pleito al que ha co-
rrespondido el núm. 58, de 1960.

—1.760) Lo que se hace público a los efectos

Hago saber: Que por «Laboratorios
Cinematográficos» se ha interpuesto re-curso contencioso-administrativo bajo elnúmero 28, de 1960, contra acuerdo delexcelentísimo Ayuntamiento de-Madridde fecha 9 de febrero de 1960, sobre li-cencia de apertura para laboratorios ci-
nematográficos en el paseo del PintorRosales.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sección Segunda del Tribunal
Provincial de lo Contencioso-Adminis-trativo de Madrid.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cu-
yo favor hubieren derivado o derivaren
derechos del acto administrativo impug-
nado y de quienes tuvieren interés di-
recto en d mantenimiento del mismo,
que por don Diego Haro Granados se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo sobre revocación de resolución
del Jurado Provincial de Expropiación

LUNES 9 DE MAYO

- Fallamos

cédula de citación

Publicación

(B.—1.878)

EDICTOS

Madrid, a 18-de abril de 1960'.—ElSecretario (Firmado). — El' PresidenteDionisio Bombín Nieto. '
\ (C, C.-r.^o)

preceptuados en el articulo 6o de la lev
de esta Jurisdicción.

vecindad, demandante, apelante, repre-
sentada por el Procurador don Enrique,'
Ruano y defendida por el Letrado don
Antonio Fernández Serrana, contra doña
Carmen García Pina, mayor de edad,
soltera, dedicada a sus labores y de la
misma vecindad, demandada, apelada,
que no ha comparecido en esta instancia,
por lo que en cuanto a ella se han en-
tendido las diligencias con los Estados
del Tribunal, sobre desahucio en preca-
rio, hoy incidente de impugnaciones por
indebidos a la tasación de costas prac-
ticada ,

(C—20.678)

Y para que así conste y para su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la
provincia y su fijación en el tablón dej
anuncios de esta Magistratura expido el
presente en Madrid, a 5 de mayo de
1960. — El Secretario, Gabriel Navarro*
Serret. —Visto bueno: El Magistrado de
Trabajo, Luis Tejuca del Cueto.

en el paseo del General Martínez
:i?os, núm. 23, el próximo día 27 de

mayo, a las diez treinta horas de su
-mañana, previniéndose: Que para tomar
parte en la subasta los licitadores debe-
rán consignar previamente, en la mesa
de la Magistratura, el 10 por 100 de la
valoración de los bienes, debiéndose con-
signar seguidamente el 20 por 100 dei
valor de tasación, siguiéndose los demás
trámites que las normas en vigor y re-
guladoras de la materia establecen, de
conformidad con la Orden de 30 de ju*
nio de 1959.

6

(G. C—1.780)

Madrid, a 18 de abril de 1960.—EJ
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Dionsio Bombín Nieto.



tas quince pesetas setenta céntimos que)es .reclama, importe del principal, más
tos intereses legales de dicha cantidaddesde la fecha del protesto, v las costas
causadas y que se causen, que expresa-
mente impongo a dichos demandados.—
Asi por esta mi sentenda, lo pronuncio,,
mando y firmo.—S. Martín Laborda (uP
bricado).

de 26 de marzo de 1960, reefrente a
valoración por expropiación forzosa dej

la finca S-i del Sector Poblado de Pa-
llecas; pleito al que ha correspondido el
núm. 54. de 1960. _

Y para que sirva de emplazamiento a
las referidas personas, con arreglo a los
artículos 60 y 64, en relación con los
2 a y 30, de la ley Reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa y
con la prevención de que si no compa-
recieren ante este Tribunal dentro de los
términos expresados en el artículo 66 de
la misma les parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho, se hace pú-
blico, en cumplimiento de providencia

fecha 22 de abril de 1960.
Madrid, 22 de abril de 1960. —El Se-

cretario, M.a del P. Heredero.
(G. C—1.797)

Publicación
x Leida y publicada fué la anterior sen-
tencia ppr el señor Juez que la suscri-
be, hallándose celebrando audiencia pú-
blica en el mismo día de su fecha, Ma-
drid, dichos día, mes y año; doy fe.-^.
Antonio Yáñez (rubricado).

Y para que sirva de cédula de notifi-
cación en forma a los demandados don
Mariano González-Cutre Villaverde y
doña Obdulia Domínguez Valdés expido
la presente, con el visto bueno del señor
Juez y para su publicación en el Boletín
Oficial de está provincia, en Madrid, a
veintinueve de abril de mil novecientos
sesenta. — El Secretario, Antonio Yá-
ñez,—Visto bueno: El Juez de primera
instancia, S. Martín Laborda.

(A.—16.819)

| mero uno, piso segundo, Madrid—, el
día tres de junio próximo, a las once
horas, bajo las condiciones que se esta-
blecen siguientes:

Que se tomará eomo tipo de esta pri-
mera subasta la cantidad dé setenta mil
pesetas, en que pericialmente han sido
valorados los .aludidos derechos de tras-
paso, y no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del

lio, pudiendo hacerse- a calidad de
ceder el remate a un tercero.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores previa-
mente el diez por ciento efectivo del alu-
dido tipo de venta, sin cuyo requisito;
no serán admitidos.

Que el adquírente de tales derechos
\u25a0ha de contraer la obligación de perma-
necer en el local, sin traspasarlo, el pla-
zo mínimo de un año, y destinarlo du-
rante este tiempo, por lo menos, a ne-
gocio de la misma clase al que venía
ejercitándose por el arrendatario; y

Que la aprobación del remate quedará
en suspenso hasta que transcurra el pla-
zo de veinte dias, contados a partir de
aquel en que se notifique al arrendador
la mejor postura ofrecida en el acto de
la subasta, para que pueda ejercitar el
derecho que la Ley le concede; todo ello
conforme a lo dispuesto en los artículos
treinta y dos y treinta y tres de la ley
de Arrendamientos Urbanos. -

(A.—16.830)

Dado en Madrid, a cuatro de mayo
de mil novecientos sesenta.—E| Secre-
tario (Firmado).—-Visto bueno: El Juezde primera instancia (Firmado).

Fallo
Que estimando bien despachada la eje-

cución debo mandar y mando seguirla
adelante, hasta hacer trance y remate de
los bienes embargados y demás que fue-
ren de la pertenencia de los ejecutados
doña Inés Rogado López y don Anasta-
sio Carrión Martín, y con su producto,,
entero y cumplido pago a la entidad

Banco Central,.S. A., de la can-
tidad de cuarenta mil pesetas de princi-
pal de la letra de cambio presentada, con
los intereses legales de dicha cambial a
partir de la fecha del protesto, gastos de
éste y costas causadas y que se causen
hasta el completo pago/a las que expre-
samente y por imperativo legal con-
deno a los demandados referidos. Y por
la incomparecencia de los demandados y
dado se encuentran en ignorado parade-
ro, notifíqueseles esta resolución por me-
dio de edictos, que se publicarán en los
«Boletines^ Oficiales» del Estado y de es-
ta provincia y en los estrados del Juzga-
do. —Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Jacinto'Blanco
(rubricado).

Y para que sirva de notificación en
forma a los demandados, en ignorado
paradero, doña Inés Rogado López y don
Anastasio Carrión Martín expido el pre-
sente, con el visto bueno de Su Señoría
y que deberá publicarse en el Boletín
Oficial de esta provincia, en Madrid, a
dos de mayo de mil novecientos sesenta.
El Secretario (Firmado).—Visto bueno:
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—16.816)

Por d presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cu-
yo favor hubieren derivado o derivaren
derechos del acto administrativo impug-
nado y de quienes tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento del mismo,
que por «Cubells e Hijos, S. A., Ma-
deras», se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo sobre revocación
de fallo del Tribunal Económico-Admi-
nistrativo Provincial de 30 de noviem-
bre de 1959, que desestimó reclamación
contra decreto de la Alcaldía de Madrid,
desestimaforio de petición de devolución
del 90 por 100 de las cantidades satis-
fechas en concepto de «obras», como
consecuencia de la construcción de una
casa en la calle de Cabanilles, de esta
capital; pleito al que ha correspondido el
número 44, de 1960. *

Y para que sirva de emplazamiento a
las referidas personas, con arreglo a los
artículos 6o y 64, en relación con los
29 y 30, de la ley Reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administra tiva y
con la prevención de que si no compa-
recieren ante este Tribunal dentro de los
términos expresados en el artículo 66 de
la misma les parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho, se 1 hace pú-
blico, en cumplimiento de providencia
fecha 21 de abril de 1960.

Madrid, 21 de abril de 1960.:—El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—1.798)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

EDICTO

Don Rafael Salazar Bermúdez, Magis-
trado-Juez_ de primera instancia del nú-
mero dieciséis, de esta capital.
Por el presente se anuncia la muerte

sin testar de don Saturnino García delCastillo y García-Muñoz, nacido en Dai-
miel, hijo de Julián y de Concepción, el
7 de marzo de 1888, y de estado soltero,
que falleció en Madrid, donde tenía su
domicilio, el día 22* de abril de 1959, del
que reclama su herencia su hermana de
doble vínculo doña Balbina Consuelo
García del Castillo y García Muñoz, y
se llama-por el presente edicto a los que
se crean con igual o" mejor derecho paraque comparezcan en el Juzgado a recla-
marlo dentro de treinta días.

Dado en Madrid, a veintinueve de abril
de mil novecientos sesenta. —El Secreta-
rio (Firmado).—El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Por el Juzgado de primera instancia
numero dos, de esta capital, y en los au-
tos de juicio ejecutivo que se dirán,
pe ha dictado la sentencia, cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva dicen así:

EDICTO

(A.—16.822)

Don Víctor Servan Mur, Magistrado-
Juez de primera instancia número sie-
te, de esta capital.
Hago saber: Que ante este Juzgado se

siguen autos de juicioejecutivo a instan-
cia del Procurador don Aquiles Ullrich
Dotti* en nombre de la Entidad ((Ro-
berto Carbonell, S. A.», contra don José
Antonio Olivella Ribera, sob're pago dej . edicto
cantidad, en cuyos autos se ha acorda- . En v'rtud de lo acordado en providen-
do sacar a la venta en pública y primera cia de esta fecha, dictada por el señor
subasta, por término de veinte días y Juez de P^mera instancia del número
precio de tasación, una sortija de señora, trece, de esta capital, en autos de juicio
de oro, con un brillante en el centro "y declarativo de mayor cuantía promovi-
seis un poco más pequeños alrededor del . dos P°r don Gonzalo Calvo de Ubierna,
primero, sin estrenar, embargada en di- ¡ representado por el Procurador señor
chos autos a expresado demandado. Sánchez Poves, contra los ignorados he-
' Para cuya subasta se ha señalado -eü i rederos o causahabientes y, en su caso,

día seis de junio próximo, a las once ! h«renc«a yacente de doña Isabel Elias y
horas, en la Sala audiencia de este Juz- Vias > sobre reclamación de cien mil pe-
gado, sito en la calle del General Cas- setas > Por medl°1 deI presente, se hace un
taños, número uno, bajo las condiciones segundo llamamiento a los indicados de-
siguientes: i mandados, cuyo paradero se desconoce,

Que servirá de tipo de subasta el de i Para 3ue en el término de cinco días,
siete mil doscientas pesetas en que ha ! comparezcan en el referido juicio, per-
sido tasada dicha alhaja, no admitién- i sonandose en forma; apercibiéndoles de
dose posturas que no cubran las dos ter- I que S1 no Io hacen les parará el perjui-
ceras partes de dicho tipo; que los lid- i C1° a ue hubiere lugar en derecho,
tadores deberán consignar previamente, i , P ara 9ue fVa de emplazamiento
sobre la mesa del Juzgado o establecí- ! a los 'grados herederos o causahabien-
miento público destinado al efecto, el ' *es_ y

'T e" 350
' herencia yacente des

diez por ciento efectivo de dicho tipo, sin j dona IsabeI ,Ehas ? Vías exPldo el ,pre-
cuvo requisito no serán admitidos, y ! sente ' con «.VISt° bueno de Su Señoría,
que la misma se encuentra depositada en ! para ,su Publ'cación en el Boletín Ofi-
poder del deudor señor Olivella Ribera ' <;IALde esta provincia, en Madrid, a trein-

que tiene su domicilio en Villafranca del |
ta de ab™ de ™'í novecientos sesenta.—

Panadés, calle de José Antonio, núm. 28. £ Secretario (Firmado).—Visto bueno
v ~~.r -, , ts _„„„ El Juez de primera instancia (Firmado)Y para su publicación en el Boletín ,. ___ g o \ 'Oficial de esta provincia se expide el ] l

presente en Madrid, a cuatro de mayo
de mil novecientos sesenta.—^El Secreta-
rio, Jo&é M.a López-Orozco.—El Magis-
trado-Juez, Víctor Servan

EDICTO

En este Juzgado de primera instancia
número trece, de los de esta capital,
se tramitan autos ejecutivos entre las
partes y en reclamación de las respon-
sabilidades qqp se, expresarán a conti-
nuación, y en los que se ha dictado sen-
tencia, cuyos encabezamiento y parte dis-
positiva son como siguen:

Sentencia
bn la villa de Madrid, a veintidós del
siembre de mil novecientos cincuenta y
leve .—Vistos por mí, Segismundo Mar-
'-Laborda y Romeo, Magistrado-Juez
primera instancia número dos, de esta
P'tal, los presentes autos ejecutivos se-
ndos a instancia de don Julián Cea
>mos, mayor de edad, casado, agricul-
" y vecino de Azuqueza (Guadalajara),
tendido por Letrado y representado
r el Procurador don Alfonso Sánchez
|ves, contra don Mariano González-
itre Villaverde y su esposa .doña Ob-
"a Domínguez' Valdés, mayores de
sd )' de esta vecindad, calle de Julia'enchana, 6 (Chamartín), que no han
mParecido, hallándose declarados en

sobre reclamación de canti-

ar
*Ue debo mandar y mando seguir ade-e la ejecución despachada hasta ha-

ra'í rance y remate en los bienes embar-
L 0s

> y que en lo sucesivo se embar-
kle" c Ia ProPíedad de Mariano Gon-
Ibtfr tre llaverde y su esposa doña

>rod Domínguez Valdés, y corr su
nan^ Ct°' entero y cumplido pago al de-

amirfnÍe don. ll^n Gea Ran«>s, de la
ad de ciento dieciséis mil quinien-

En-Madrid, a dos de mayo de mil no-
vecientos sesenta. —Vistos por el señor
don Jacinto Blanco Camarero, Juez del
primera instancia del número trece, de
los de esta capital, los autos ejecutivos
instados por el ((Banco Central, S. A.»,
representada por el Procurador don Ber-
nardo Feijóo y Montes y defendida por
el Letrado don Miguel Cambra, contra

doña Inés Rogado López y don Anas-
tasio Carrión Martín, de ignorado pa-
radero y que no han comparecido, de-
clarados en rebeldía, sobre pago de pe-
setas 40.000 de principal, más intereses,,
gastos y costas,

EDICTO

Don Rafael Salazar Bermúdez, Magis-
trado-Juez de primera instancia del
número dieciséis, de esta capital
Por el presente hago saber: Que en

este Juzgado de mi cargo se tramita jui-
cio ejecutivo promovido por Caja de Se-
guros Reunidos, Sociedad Anónima, re-
presentada por el Procurador- don Julio
Padrón, contra don Pedro Serratmijana
Puch, en reclamación de cantidad; en
cuyos autos, por providencia de este día,
he. acordado sacar a la venta en pública
subasta, por primera vez, Jos derechos
de traspaso del local sito en la ciudad!
de Barcelona, calle Tenor Massini, nú-
mero ciento dos, bajos, arrendados al
señor Serramitjana, quien los dedica a
fábrica de jabones, local situado en la
barriada de Sans, muy populosa v con
gran número de industrias y comercios;
consta de una sola planta, teniendo una
fachada de unos veinte metros, aproxi-
madamente, en la calle Tenor Massini,
donde tiene su entrada, formando cha-
flán con una calle de reciente construc-
ción, con fachada de unos ocho metros,
sin abertura alguna, posee una altura de
techos de tres metros y medio; habién-
dose señalado para el acto del remate,
que tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado —General Castaños, nú-

EDICTO
En virtud de lo acordrado por el se-

ñ?r .J. uez de P"mera instancia número
diecisiete, de esta capital, por providen-
cia del día de hoy, recaída en los autos
promovidos por don Ramón de Ormazá-
bal Aristi, representado por el Procura-
dor don Miguel. Argote Cremades, con-
tra doña María Luisa González Rincón y
su esposo don Manuel Llaca Ruisánchez,
sobre procedimiento sumario del artícu-
lo 131 de la ley Hipotecaria, para la efec-
tividad de un crédito de trescientas mil
pesetas, intereses y costas, se anuncia
segunda subasta, por término de veinte
días, de la siguiente finca nipotecada:

«Hotel sito en esta capital, distrito de
Buenavista, fuera de la zon a de Ensan-
che, a la derecha de la carretera de Cha-
martín de la Rosa, al sitio llamado del
Zarzal, calle de Alfonso Rodríguez San-
tamaría, número dieciocho triplicado. Se
compone de semisótano y plantas baja,
primera y segunda. El semisótano se
compone de garaje, cocina, lavadero, des-
pensa, trastero y carbonera, aseo de
servicio y dos dormitorios. La planta ba-
ja tiene despacho, hall, comedor, sala,
estar, office y aseo de señores. La plan-
ta primera consta de cuatro dormito-
rios y dos cuartos de baño. Y ía segunda
planta de dos dormitorios, dos trasteros,
un aseo y dos terrazas. El solar ocupa
una superficie de 271 metros 5 decíme-
tros cuadrados, de la que se edificaron:
En semisótano, 132 metros cuadrados;
en planta baja, 114 metros cuadrados;
en planta primera, 114 metros cuadra-
dos, y en planta segunda, 99 metros cua-
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-Y para que conste y mediante su pu-
blicación en d Boletín Oficial de la
provincia- de Madrid sirva de notifica-
ción en forma al expedientado Gauden-
cio Casas Delgado, en ignorado para-
dero, expido el presente en la Inmortal
Ciudad de Zaragoza, a 28 de abril dej

1960.—(Firmado)

que la dictó, estando celebrando audien-
cia pública.

-1-873)

JUZGADOS MUNICIPALES

Dado en Madrid, para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, a
tres, de mayo de mil novecientos sesenta.
El Secretario (Firmado). —rEl Juez de
primera instancia (Firmado).

(A.—16.827)

obligación de permanecer en el local, sin
traspasarlo, el plazo mínimo de un año,
destinándole durante ese tiempo, por lo
menos, al negocio, de la misma clase a
que venía ejerciendo el arrendatario, y
que los bienes a que se refiere el primer
lote se hallan depositados en poder delj
propio ejecutado, don Primitivo Moreno
Toledano, en su- tienda de ultramarinos
de la calle Tendillas, número diecisiete,
de Toledo.

Se hace constar que los bienes mue-
bles sé hallan depositados en poder del
demandado, y en el local bar-taberna,
sito en la calle del General Yagüe, cua-
renta y cinco, de esta capital.

Por último se hace constar que se
tendrá en cuenta lo dispuesto en el ar-
tículo 33 de la ley de Arrendamientos
Urbanos eñ cuanto a la adjudicación de
los derechos de. traspaso.

Y'para que conste expido el presente
edicto, con el visto bueno del señor Juez
municipal, en Madrid,-a diecis&s de abril
de mil novecientos sesenta. —El Secre-
tario (Firmado).—Visto bueno: El Juez
municipal (Firmado).

Y para cuya subasta se ha señalado
el día diecisiete del próximo mes de ma-
yo, a las doce de su mañana, en la Au-
diencia de este Juzgado, sito en la plaza
de Chamberí, número cuatro, piso bajo.

Se previene a los licitadores: Que para
tomar parte en la subasta habrán de con-
signar previamente, sobre la mesa del
Juzgado o en la Caja General de Depó-
sitos, el diez por ciento del precio de
tasación, y que no se admitirán posturas
que no cubran las'dos terceras partes del
avalúo.

Por el presente, y en virtud de proveí
do dictado por don Jaime Arias GarcíT
Juez municipal del número doce de Ir
esta capital, en los autos de juicio dricognición seguidos en este Juzgado baioel n.° 451, del año 1953, instados pordon
Ramón Luis Pacheco Bustos, represen
tado por el Letrado don Dionisio López
Cereza y-Valles, contra don Pedro DíazCabadas, sobre reclamación de cantidadse ha acordado sacar a la venta en pú-
blica subasta, por primera vez, en el pre".
cío en que han sido tasados de treinta ytres mil pesetas, los bienes siguientes-

L'na cafetera marca «Gaggia», de dos
portas, con su molinillo y cueceléches

Una máquina registradora marca «Ña-tiónal», núm: 1.844.
Un aparato televisor marca <-.Marco-n¡», de 27 pulgadas, T. M. 637.
Los derechos de traspaso del local

sito en la calle del General Yagüe nú-
mero cuarenta y cinco, destinado a bar-
taberna

Quedas cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere,, al
\u25a0crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el- rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, para" su inserción én
el Boletín Oficial de esta provincia, a
cinco de mayo de mil novecientos sesen-
ta. —El Secretario (Firmado). —-El Juez.
\u25a0de primera instancia (Firmado).

(A.—16.821)

Que los autos y la certificación del
Registro de la Propiedad a que se refie-
re la regla cuarta del artículo 131 de
la ley Hipotecaria se hallan de manifies-
to én Secretaría, donde podrán ser exa-
minados pos los licitadores, entendién-
dose que aceptan como bastante la titu-
lación, sin tener derecho a exigir ninguna

\u25a0otra.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado sito
en la calle dd General Castaños,, núme-
ro uno, se ha señalado el día odio da
junio próximo, a las doce de su mañana,
anunciándose al público su celebración,
y previniéndose:

Que sirve de tipo para esta segunda
subasta la cantidad de cuatrocientas cin-

\u25a0cuenta mil pesetas, o sea el setenta y
cinco por ciento de la que sirvió de base
para la primera, no admitiéndose postura
alguna que sea inferior a dicho tipo.

Que para tomar parte en el remate
deberán cpnsignar previamente los lici-
tadores, en la mesa del Juzgado o ent
el- establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual, cuando menos, al
diez por ciento de la que. sirve de tipo
para la subasta.

tirados. El resto, de la superficie se des-
tina a jardín. Linda: por su frente al
Poniente, en línea de 10 metros 8o cen-
tímetros, con la calle de su situación;
por la derecha, entrando, al Mediodía,
en línea de 27 metros 60 decímetros,

con hotel de don Manuel García Pela-
yo; por la izquierda, al Norte, en línea
recta de 22 metros 95 centímetros, con
hotel de don Francisco Pinillos Escriba-
no, y por d fondo, al Saliente, en línea
recta de 11 metros 80 centímetros, con
terreno propiedad del señor Fardo, hoy
hotel y jardín de don Restitüto Arbide
L'ribe-»

RINA DE VICO
COMANDANCIA MILITAR DE MA-

EDICTO

En virtud de lo, acordado por el se-,
ñor don Fausto Cartagena González,

Juez municipal sustituto del número
•ocho, en* los autos de proceso de cogni-
ción seguidos a instancia "de la Entidad:
.((Palacio de los Recreos, S. A.», repre-
sentada por el Procurador don Fernan-
do Mezquita Ortega, contra don Guiller-
mo Antonio Barrera Fernández, en nom-
bre de la Sociedad mercantil ((Pro Pe-
queños Ricos, S. L.», en ignorado pa-
radero, sobre pago de ocho mil seiscien- -
tas treinta y nueve pesetas con noven-,,
ta céntimos, y por medio del presente
se cita al mencionado don Guillermo An-
tonio Barrera Fernández, a fin de que
el día once del actual, y hora de las once
de su mañana, comparezca en la Sala-
audiencia de este Juzgado, sito en la
plaza del General Vara dd Rey, núme-"
ro diecisiete, segundo, a prestar cpnfe-
sión judicial; citación que se verifica por I
segunda vez, y con el apercibimiento de
que de no comparecer el demandado se
le, podrá tener por confeso en el conte-
nido del pliego que ha dé presentarse^
por el actor. «

(A.—16.829)

Y para que sirva de citación en forma
legal al demandado don Guillermo An-
tonio Barrera Fernández, en nombre de
la Sociedad mercantil «Pro Pequeños
Ricos, S, L.», por segunda vez, y con
el apercibimiento de que de no compa-
recer se le podrá tener por confeso en
el contenido del pliego de posiciones que
se presentara, y para su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia ex-
pido el presente en Madrid, a cinco de
mayo de mil novecientos sesenta. — El
Secretario (Firmado). —Visto (rueño: El
Juez municipal (Firmado).

(A.—16.815)

Dado en Madrid, a dos de mayo d«j
mil novecientos sesenta y para su inser-
ción en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia.—El Secretario (Firmado). —El
Juez de primera instancia (Firmado).

Que servirá de tipo para esta subasta
el setenta y cinco por ciento del precio
de tasación, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes

ícho tipo
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente los lici-
tadores, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado al efec-
to, una cantidad igual, por lo 'nenos, al
diez por ciento del tipo de esta segunda
suffesta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, de
esta capital, en providencia dictada en
el día de hoy en autos ejecutivos pro-
movidos a nombre de la Compañía «Al-
macenes Rodríguez, S. A.», contra don
Juan Valero Ridocci, en reclamación de
cantidad, se anuncia la venta en pública
subasta, por segunda vez y con la rebaja
del veinticinco por ciento del precio del
tasación, diferentes bienes muebles, pro-
pios de casa habitación, embargados a
dicho deudor, y que han sido tasados
pericialmente en la cantidad de quince-
mil cuatrocientas cincuenta pejetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado
de primera instancia número dieciocho,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día dos
de junio próximo, a las once de su ma-
ñaña, y se previene

* Distrito de la capital
Relación de los inscritos alistados en

el distrito de esta capital, para el
reemplazo de 1961, nacidos en el año

1941 en la provincia de Madrid, que
deben ser excluidos de los alistamien-
tos y sorteos dd servicio del Ejército,
con arreglo a lo dispuesto^ en el articu;
lo 51 de la ley para Reclutamiento y
Reemplazo de la Marinería de la Arma-
da y 114 del Reglamento para su ;lP!l"
cación.
Nombre de los 'inscritos, nomorei
los padres, fechas de nacimiento y *

de naturaleza

José María Gabriel Fidel Luis C
ro Marcucci, hijo de Luis y Aüí

nacido en Madrid (capital), el día
abril de 194 1.

Vigo, i 2 de abril de igSo'.-^-El 'C. Segundo Comandante, Rica
rres Quiroga

EDICTO

Don Francisco Solchaga Sánchez, Secre-
tario del Juzgado Especial de Vagos
y Maleantes de Zaragoza.
Doy fe: Que en el expediente núme-

ro 36, de i()5'), contra Gaudencio Casas
Delgado, de treinta y cinco años, hijo de
Agustín y Margarita, soltero, natural de
Cirauqui (Navarra), en ignorado para-
dero, obra sentencia, cuyo encanezamien-
to y fallo dicen lo siguiente:

«Sentencia. —En la Inmortal Ciudad
de Zaragoza, a 20 de noviembre de
1959—El señor don Francisco Alberto

Gutiérrez Moreno, MagistradorJuez ac-
cidental, para la aplicación de la Lev de
4 de agosto de 1933 de Vagos y Ma-
leantes de Zaragoza »y su término ju-
risdiccional, habiendo visto el presente
expediente seguido con el número 36, de

contra Gaudendo Casas Delgado,
cuyas circunstancias se expresan ante-
riormente, en cuyo expediente ha sido
parte el Ministerio Fiscal...,

de diez

Don José Sabater Benito hace públ«*j
para general conocimiento, haber tr''^sado su establecimiento de taberna, >

en la calle dé la Máquina, núm. '. a
Vicente de la Torre Alvaro, por to \u25a0 ,

durante un plazo de diez días
cualquier reclamación que pueda 1

larse con cargo al negocio. Transcui
dicho plazo no será admitida run|
reclamación ni don Vicente de la

Alvaro acepta responsabilidades aru
res a esta fecha.

Horas de reclamación
v de cuatro a siete.

Imp. Provincial. — Doctor Esqu«'do¡ f

Hago saber: Que en el expediente de
proceso de cognición 'seguido en este
Juzgado bajo el número 71, del corrien-
te año, a instancia de don Felipe de
Mingo Donoso, representado por. el Pro-
curador don Pal^lo de la Joya Castro,
contra don Juan Rísquez Martín, y con-
tra los ignorados y "desconocidos here-
deros de don Juan Martín García y don
Juan Carlos Navarro García, sobre otor-
gar escritura de compraventa, se ha
acordado, por medio de acta del día de
hoy, y señalar para que tenga lugar la
confesión judicial de los ignorados y des-
conocidos herederos de don Juan Martí-
nez y don Juan Carlos Navarro García,
en ignorado paradero, el día once del ac-
tual, y hora de las once de su ma-
ñana, los que deberán comparecer en
este Juzgado y en su Sala de audiencia,
sita en- la plaza del General Vara del
Rey, número diecisiete, piso segundo,
bajo apercibimiento que, de no verificar-
lo, podrán ser declarados confesos en el
contenido del pliego de posiciones qué,-
deberá presentar d actor, y toda vez que
esta citación se verifica por segunda vez.

(A.-16.823)

Y piara que sirva de citación en forma
legal por segunda vez, y con el apercibi-
miento de ser podidos tener por confe-
sos a los ignorados herederos de don
Juan Martín García y don Juan Carlos
Navarro García, cuyos domicilios se ig-
noran, y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia expido el pre-
sente en Madrid, a seis de mavo de mil
novecientos sesenta.—El Secretario (Fir-
mado).—El Juez municipal (Firmado).

Don Fausto Cartagena González, Juez
municipal sustituto del número echo,
de los de esta capital.

Se hace constar que el rematante de
los derechos de traspaso contraerá la

EDICTO
En virtud de providencia dictada con

\u25a0esta fecha por el señor Juez Je prime-
ra instancia número diecisiete, de esta
capital, en los autos de juicio ejecutivo
seguidos por doña Soledad Núñez Ore-
llana, representada por el Procurador
don Manuel Guerra, contra don Primiti-
vo Moreno Toledano, sobre pago de can-
tidad, se sacan a la venta en pública su-
basta, por primera vez y término de
ocho días, y en dos lotes, íos bienes em-
bargados, consistentes- en dos balanzas
«Mobba», un mostrador vitrina, un me-
didor de aceite marca «Paca», doscientos
botes de melocotón y otras existencias,
y los derechos de traspaso del local de
negocio, sito en la calle Tendillas, nú-
mero quince, de la ciudad de Toledo.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en. la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día seis
de junio próximo, a las doce de su ma-
ñana, bajo las condiciones siguientes:

Sirve de tipo para esta primera su-
basta, en cuanto a los bienes muebles
que comprende el primer lote» la canti-
dad de diecisiete mil doscientas treinta
pesetas en que han sido valorados pe-
ricialmente, y los expresados derechos de
traspaso del local mencionado, que com-
prende el segundo lote, la cantidad da;
treinta mil pesetas, en que igualmente
han sido tasados judicialmente, y no se)

admitirá postura alguna que no cubra las
dos terceras partes de cada uno de los
indicados tipos.

Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o en ef
establecimiento destinado al efecto, el
diez por ciento de cada una de dichas
cantidades, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Dicha sentencia fué leída y publicada
en el día ele su fecha por el señor Juez

Fallo
Que debía declarar y declaraba apli-

carle la Ley de 4 de agosto de 1933, co-
mo peligrosa social, a Gaudencio (

Delgado, imponiéndole las siguientes
medidas de seguridad: i.° Iñternaíniento
en un establecimiento de trabajo por
tiempo indeterminado, oscilando de tres

s a tres años, siéndole de abono el
tiempo que estuvo detenido en este ex-
pediente. 2. 0 Obligación de declarar su
domicilio por dos meses; y 3.' Sumisión
a la vigilancia de Delegados por tres
años. —-Francisco Alberto Gutiérrez
Moreno (rubricado).

LUNES 9 DE MAYO

JUZGADO NUMERO I2

EDICTO

(B.-

JUZGADO NUMERO 8

JUZGADO NUMERO 18
EDICTO

(A.—16.825)
I<>

JUZGADO NUMERO 17

JUZGADO NUMERO 8

EDICTOZARAGOZA

(G. c—1-6;

3

8

AVISO


